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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

S. M. el Rey (Q. D. G.); la Sema. Sra. Princesa de Astúrias, y las 
Sernas. Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin 
novedad en su importante salud.

C o m u n ic a c io n e s  y  t e l e g r a m a s  d e  p é s a m e  c o n  m o t iv o
d e l  f a l l e c i m i e n t o  d e  M . l a  R e i n a  D o ñ a  M a r ía  d e  l a s  M e r c e d e s( .̂ £• E.).

Han dirigido telegramas y comunicaciones de pésame por el fallecimiento de S. M. 
la Reina Doña María de las Mercedes (Q. E. G. E.) las Corporaciones siguientes:

Consejo superior de Instrucción pública. •
El primer escuadrón de Caballería de la Milicia Nacional de Barcelona.
El Ayuntamiento de Loj a.
El Ayuntamiento de Teba.

Han celebrado exequias por el eterno descanso de S. M. la Reina los Ayuntamien
tos de

Antequera.
Bujaraloz.
Burgo.

' ' Cutar.
Bejíjar.
G aucm .
Fuenjirola.
Cuevas de San Márcos.
Alcaraz.
Agreda.
Puente-Vaqueros.
Fuente-Ovejuna.
Granollers del Vallés.
Sanlúcar de Barrameda.
Torrelavega.
Villarrubia de los Ojos.
Villanueva de la Vera.
Pola de Somiedo.
Peral de Arlanza.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por José 
Castellá.y Porta pidiendo indulto dé la pena de 11 años de inhabilitación espe
cial para cargos públicos que la Audiencia de Barcelona le impuso en causa por 
el delito de desobediencia:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes de delinquir, y ha 
prestado como Alcalde grandes servicios:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
que dictó reglas para el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala sentenciadora, en que se 
propone la remisión total de la pena; de acuerdo con lo consultado por el Con
sejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 11 años de inhabilitaeion especial para car
gos públicos, impuesta á José Castellá y Porta en la causa de que va hecho mé
rito, por la de igual tiempo de inhabilitación para ejercer el cargo de Al
calde.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á veintiséis de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Calderón y  Coliantes.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por D. Ra
món Alonso Perez pidiendo indulto de la pena de dos años y un dia de suspen
sión del cargo de Notario é inhabilitación para su ejercicio durante el mismo 
tiempo, y para obtener otros de funciones análogas, que la Audiencia de Búrgos 
le impuso en causa por el delito de abandono de destino:

Considerando que de no haberse fallado esta causa procedería el sobresei
miento, con arreglo á la ley de %% de Julio de 1876, puesto que el delito penado 
fué cometido para tomar parte en la rebelión carlista:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 18 de Junio de 1870 
que dictó reglas para el ejercicio de la gracia de indulto; *

Oida la Sala sentenciadora, y de acuerdo con lo consultado por el Consejo de 
Estado y con el pareóer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Ramón Alonso Perez del resto de la pena de dos años 
y un dia de suspensión del cargo de Notario é inhabilitación para su ejercicio 
durante el mismo tiempo, y para obtener otros de funciones análogas, que le fué 
impuesta en la causa de que va hecho m érito.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á veintiséis de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Graciá y Justicia,

Fernando Calderón y  Cólfianfies.

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo ha consultado á este 

Ministerio con fecha 11 de Abril último lo siguiente:
«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo ha examinado la de

manda, de que acompaña copia, presentada por el Licenciado D. Andrés Co- 
trina y Vallecillo, en nombre propio, contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 30 de Setiembre de 1876, que le declaró 
cesante del destino de Oficial Letrado de la Administración económica de Segovia.
_ Resulta que, prévia oposición, fué nombrado D. Andrés Cotrina y Valle- 

ciilb Oficial Letrado de Hacienda con destino á la Administración económica de 
Zamora, y posteriormente á la de Segovia, cargo que desempeñó hasta que por 
Real orden de 30 de Setiembre de 1876 fue declarado cesante; expresando la 
Real orden que se habia tomado el acuerdo en virtud de las facultades concedi
das al Ministerio por el decreto de 4 de Enero de 1875, elevado á lev por la de 
17 de Julio de 1876:

Que el interesado, después de haber promovido expediente con el fin de com
probar su buen comportamiento y de obtener resolución favorable, presentó de
manda ante este Consejo en 16 de Marzo de 1877 contra la, Real orden de 30 de 
Setiembre anterior, que lo separó del cargo de Oficial Letrado de la Administra
ción económica de Segovia, alegando los fundamentos de derecho que estimó 
pertinentes á su propósito de que fuera revocada la misma Real orden:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal do S. M., fué este de 
parecer de que no debia ser admitida porque la resolución que se impugnaba 
había sido tomada en el ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas al 
Ministro de Hacienda por el decreto-ley de 4 de Enero de 187o; y por tanto que, 
tratándose de un acto puramente de gobierno, no podia ser revisado en via con
tenciosa.

Visto el Real decreto de 18 de Mayo de 1868, que en su artículo 5.° expresa 
que los Oficiales Letrados de las Administraciones económicas no pueden ser se
parados ni removidos sino en virtud de causa legalmente justificada:

Vista la ley de 17 de Julio de 1876, que declaró leyes del Reino todos los 
decretos que tengan carácter legislativo, expedidos por eí Ministerio de Hacienda 
desde el 20 de Setiembre de 1873 hasta la constitución de las Cortes, y que en 
el núm. 42 del índice délas disposiciones á las cuales se habia dado aquel ca
rácter comprende la de 4 de Enero de 1875, que ordenó que los empleados de 
todos los ramos dependientes del Ministerio de Hacienda, sin distinción alguna, 
pueden ser separados libremente sin sujeción á lo que en contrario dispongan los 
reglamentos, los cuales se consideran derogados en esta parte:

Considerando:
1." Que la Real orden contra la cual se dirige la demanda aparece dictada en 

el ejercicio de las facultades extraordinarias que invoca, y de las cuales se 
invistió al Ministerio de Hacienda por el decreto-ley de 4 de Enero de 1875, y 
por lo tanto tiene el carácter de un acto puramente discrecional en el Gobierno, 
sin que pueda atacar su legalidad el supuesto aducido por el demandante de que 
la inamoviüdad que dejó sin efecto el referido decreto era la conferida en los re
glamentos especiales de los empleados de Hacienda, pues la que alega el actor re
sulta concedida en un Real decreto, que para el efecto tiene el carácter de regla
mento:

2.° Que en su virtud la misma Real orden y el acuerdo á que se refiere no es 
revisable en via contenciosa;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de S. M., entiende que no 
procede admitir la demanda de que ,leva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento, el de la Sala y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Julio de 1878.

EL MARQUÉS DE OROVIO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.
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M IN IST E R IO  DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Enterado S. M% el R e y  (Q. D. G.) de las distintas recla- 

macionos que se, han hecho á este Ministerio por las Direc
ciones de la De uda pública y de la Caja general de Depósitos 
acerca de las muchas personas que reciben autorización de 
los Ayuntamientos para gestionar la liquidación y cobran
za de los créditos que les corresponden procedentes de sus 
bienes de Propios enajenados, sin que concurran en aque
llas las garantías suficientes para hacerles entregas de va
lores de más ó ménos consideración; procedimiento que 
no sólo afecta al Tesoro público porque los referidos man
datarios en su mayor parte no contribuyen ai Estado con 
cantidad alguna por razón de la industria que ejercen, 
sino que ofrece á los Municipios el peligro de ver defrau
dada la confianza que en ellos depositaran; y conformán
dose S. M. con lo propuesto por la Dirección general de 
Administración local, se ha servido disponer que en lo 
sucesivo se dé por las dependencias de este Ministerio el 
más exacto cumplimiento á la Real orden de $5 de Abril 
del año próximo pasado, dictada en un expediente instrui
do por el de Hacienda á instancia del Colegio de Agentes 
de esta Corte, y en su consecuencia que no se tolere por 
ningún centro directivo el ejercicio de la profesión de 
Agente á todo el que no justifique serlo en forma legal, 
exhibiendo el recibo de la última cuota de contribución 
que hubiese satisfecho, exceptuándose únicamente á las 
dersonas que gestionen sus propios asuntos, ó los de las 
corporaciones de que fueren legítimos representantes: que 
en virtud de esta disposición, prevenga Y. S. álos Ayunta
mientos de esa provincia, cuyos apoderamientos hayan re
caído en individuos que carezcan de las condiciones nece
sarias, procedan á su inmediata revocación, haciéndose 
después representar por personas que pertenezcan al Cole
gio de Agentes de negocios; en la inteligencia de que en los 
centros oficiales no se dará curso desde el dia de hoy á 
ningún poder conferido por las expresadas corporaciones 
si no se hubiese tenido presente al otorgarlo la condición 
expresada.

Como complemento de lo que queda ordenado an
teriormente, es también la voluntad de S. M. que no se 
permita á  los Ayuntamientos consignar en presupuestos 
ni en cuentas municipales cantidad alguna que disminuya 
los ingresos legales de diosas corporaciones á título de 
participación ó cesión de capital é intereses á favor de las 
personas á quienes encomienden la liquidación y cobranza 
de sus créditos, debiendo exigirse á tos Ayuntamientos 
contraventores la responsabilidad del reintegro, sin perjui
cio de las demás á que hubiere lugar con arreglo á las le
yes, quedando no obstante facultados para señalar á los 
que merezcan su representación el sueldo ó comisión que 
prudentemente se les deba asignar, teniendo en cuenta los 
trabajos que hayan de hacer y las sumas que hubiesen de 
percibir; debiendo los Gobernadores de las provincias te
ner muy presente esta prevención al tiempo de examinar 
y resolver sobre los presupuestos y cuentas de dichas cor
poraciones.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 26 de Julio de 1878.

HOMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

LEY ORGANICA MUNICIPAl DE LA PENINSULA,

APLICADA Á LA ISLA DE CUBA (4).

Art. i 16. El proyecto de presupuesto, ya sea ordina
rio adicional ó extraordinario, con la censura del Síndico, 
quedará expuesto al público en la Secretaría del A yunta
miento por espacio de lo  días, desde la fecha en que se 
baga el anuncio en la forma ordinaria.

Art. i í7. El Ayuntamiento formará el presupuesto y 
lo aprobará 3a Junta municipal, sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 150.

Art. 148. La Junta municipal se reunirá, previa cita
ción y anuncio, en los plazos y forma señalados en el ar
tículo 68.

Art. 119. Para formar acuerdo es necesario el voto ele 
la mayoría absoluta del total de Vocales que componen la 
Junta. Sí no se reune este número en la primera sesión, se 
procederá á nueva convocatoria para ocho días después, y

ella formará acuerdo la mayoría de los concurrentes.
En los pueblos menores de 800 habitantes formará 

acuerdo el voto de la mitad más uno de los concurrentes, 
si estes llegan á la cuarta parte por lo ménos del número 
total de vecinos que tengan derecho á componer la Junta. 
En caso de no reunirse este número se procederá con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo anterior.

ÁrL i 50. Dentro del segundo mes del año económico 
comunicarán los Alcaldes al Gobernador el presupuesto 
aprobado, á fin de que pueda corregir las extralimitacio- 
nes legales, si Jas hubiere.

Délos acuerdos del Gobernador podrán alzarse las Jun
tas municipales, elevando el recurso al Gobernador para 
que- lo remita a! Gobernador general, que resolverá sin 
pérdida de tiempo, oyendo previamente ai Consejo de Ad
ministración.

Si 18 dias ántes ele empezar el ejercicio del año econó
mico no hubiere resolución del Gobernador general, regi
rán Jos presupuestos aprobados por las Juntas, con las cor
recciones introducidas por el Gobernador. Los acuerdos de 
la Junta son también apelables ante el Gobernador cuando

0 )  V éase la Gaceta de ayer.

por ellos se infringiere alguna de las disposiciones de la 
ley, pero sólo en la parte que contuviere la infracción.

El Gobernador general resolverá sin pérdida de tiem 
po, oyendo previamente al Consejo de Administración.

Todos los Ayuntamientos remitirán al Gobernador ge
neral, y este al Ministerio de Ultramar, resúmenes de los 
presupuestos de gastos é ingresos definitivamente apro
bados.

Art. 151. El Alcalde podrá autorizar la ejecución, dan
do cuenta al Gobernador, y sin perjuicio délos ulteriores 
recursos á que según esta ley hubiere lugar, de los presu
puestos formados para atender á las medidas sanitarias de 
absoluta urgencia en las calamidades públicas y obras de 
carácter perentorio, cuando el importe no exceda de 2 pe
setas 50 céntimos por vecino ni de la tercera parte del pre
supuesto ordinario.

Art. 152. Para hacer efectiva la recaudación serán 
aplicables los medios de apremio en primeros y segundos 
contribuyentes, dictados en favor de la Hacienda.

CAPITULO II.
Be la recaudación, distribución y cuenta de los fondos 

municipales.
Art. 153. La recaudación y administración de los fon

dos municipales está á cargo de los respectivos Ayunta
mientos, y se efectuará por sus agentes y delegados.

Art. 154. La distribución é inversión de los fondos se 
acordará mensualmente por el Ayuntamiento con sujeción 
á los presupuestos. - v ■ :

Art. 155. La Ordenación de pagos corresponde al Al
calde.

La intervención estará á cargo del Contador, donde le 
hubiere, y en su defecto se ejercerá por un Regidor elegido 
por el Ayuntamiento.

En las poblaciones cuyo presupuesto de gastos no baje 
de 100.000 pesetas, habrá un Contador de fondos munici
pales, nombrado por el Ayuntamiento entre las personas 
que reunieren las circunstancias que determine un regla 
mentó especial.

El mismo reglamento dispondrá todo lo referente á las 
clases y sueldo de dichos funcionarios.

La separación de los Contadores municipales que fueren 
nombrados con arreglo á sus disposiciones corresponderá á 
los Ayuntamientos; pero no será acordada sino por causa 
grave y prévio expediente. Los interesados podrán alzarse 
del acuerdo ante el Gobernador, que resolverá oyendo á la 
Comisión provincial.

Art. 156. Los Ayuntamientos nombran y separan^ li
bremente álos Depositarios y agentes para la recaudación 
de todas las rentas y arbitrios del Municipio.

A las mismas Corporaciones corresponde también seña
lar la retribución que aquellos empleados hayan de disfru
tar y las fianzas que deban prestar.

Si en el pueblo no hubiese persona que quiera encar
garse de la custodia de fondos, el cargo de Depositario será 
declarado concejil y obligatorio; pero no llevará aneja la 
prestación de fianzas, y los gastos que originare serán de 
cuenta del Municipio.

Art. 157. Los agentes de la recaudación municipal son 
responsables ante el Ayuntamiento, quedándolo este en 
todo caso civilmente para el Municipio, caso de negligen
cia ú  omisión probada, sin perjuicio de los derechos que 
contra aquellos se puedan ejercitar.

Art. 158. Todos los fondos municipales ingresarán pre
cisamente en la Caja del Ayuntamiento, cuyas tres llaves 
custodiarán el Depositario, el Ordenador y el Interventor.

Art. 159. Ei Contador ó el Concejal Interventor, auxi
liados sí fuere necesario por el Secretario y demás depen 
dientes del Ayuntamiento, formarán las cuentas de cada 
ejercicio en las épocas correspondientes, y con los docu
mentos justificatiVos serán sometidas al Ayuntamiento, 
prévia censura del Síndico.

Art. 160. Fijadas definitivamente las cuentas por el 
Ayuntamiento, serán pasadas con el dictámen dei Síndico 
y los documentos justificativos para su revisión y censura 
á la Junta municipal.

Esta, en el primer dia útil del segundo trimestre del 
año económico, se reunirá en la casa de Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Alcalde y asistiendo el Secretario, 
y nombrará una Comisión de su seno para que, exami
nando las cuentas, emita su dictámen en término que no 
exceda de 15 dias.

Durante los 15 dias que precedan á la reunión estarán 
las cuentas de manifiesto en la Secretaría, y cualquier ve
cino puede examinarlas y formular por escrito sus obser
vaciones, que serán comunicadas á la Junta.

Art. 161. Las sesiones que la Junta dedique á la discu
sión del dictámen de la Comisión serán presididas por un 
Vocal que la misma elija.

Art. 162. Examinadas y discutidas las cuentas, y prac
ticadas cuantas diligencias é informaciones crea necesarias 
la Junta, se reunirá para acordar y votar por mayoría ab
soluta su dictámen definitivo.

Este dictámen irá suscrito por todos los concurrentes, 
sea cual fuere su opinión particular, que pueden no obs
tante salvar por medio de un voto escrito ; el cual, origi
nal, quedará unido al expediente, haciéndose constar así 
en el acta.

Art. 163. Las Juntas municipales se reunirán en la 
primera quincena de Febrero para revisar y censurar las 
cuentas del año económico anterior en la forma determi
nada por los artículos que preceden.

Art. 484. La aprobación de las mismas, cuándo los 
gastos no excedan de 400.000 pesetas, corresponde a l  Go
bernador, oida la Comisión provincial; y si exc diesen de 
esa suma, al Tribunal de Cuentas del Reino, prévio infor
me del Gobernador y de la Comisión provincial.

Art. 465. Los Ayuntamientos publicarán ai principio 
de cada trimestre un estado de la recaudación é inversión 
de sus fondos durante el anterior.

En las obras públicas que se hagan por administración 
se publicará semanalmente nota de los gastos causados, 
especificando el pormenor de los jornales, materiales, ven

dedores, contratistas, sitio de la obra y demás circunstan
cias análogas.

En la Secretaría estarán de manifiesto todo el año, en 
los días y horas útiles, á cualquier vecino, y con especia
lidad á los Vocales asociados de la Junta municipal, las 
cuentas y documentos originales, de las cuales el Ayun
tamiento permitirá sacar apuntes y copias.

Las cuentas cuya data exceda de 100.000 pesetas se
rán impresas en extracto que comprenda el dictámen de 
la Junta y las observaciones del Ayuntamiento, y se pon
drán en venta al público.

Art. 166. Los Ayuntamientos remitirán á los Goberna
dores una copia íntegra, certificada por el Secretario, con 
el Y.° B.° del Alcalde, de los presupuestos y cuentas defi
nitivamente aprobados, con las actas literales de la Junta 
municipal.

T ÍT U L aO  V .

RECURSOS Y RESPONSABILIDADES QUE NACEN DE LOS ACTOS 
DE LOS AYUNTAMIENTOS.

CAP Í T UL O P R I M E R O .
Recursos contra los acuerdos de los Ayuntamientos.

Art. 167. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 110, 
el Alcalde está obligado á suspender por sí y á instancia 
de cualquier residente del pueblo la ejecución de los acuer
dos del Ayuntamiento en los casos siguientes:

4.® Por recaer en asuntos que, según esta ley ú otras 
especiales, no sean de la competencia del Ayuntamiento.

2.° Por delincuencia.
La suspensión en uno ú otro caso será razonada, con 

expresión concreta y precisa de las disposiciones legales 
en que se funde.

En los casos de incompetencia, infracción de la ley, 
perjuicio de los intereses generales ó peligro del orden 
público, el Alcalde suspenderá los acuerdos del Ayunta
miento, dando cuenta al Gobernador para la resolución 
que proceda.

Art. 168. El Alcalde suspenderá también la ejecución 
de los acuerdos á que se refiere el párrafo primero del ar
tículo anterior cuando de ella hubiere de resultar perjui
cio en ios derechos civiles de un tercero, sea ó no residente 
en el pueblo.

La suspensión en este caso ¡Se acordará solamente 
cuando el interesado lo solicitare, reclamando al mismo 
tiempo contra el acuerdo.

Art. 169. La reclamación que autoriza el anterior a r 
tículo se interpondrá ante el Alcalde en el término de 30 
dias, contados desde la publicación dei acuerdo.

El Alcalde, bajo su responsabilidad personal, remitirá 
la alzada con su informe en el término de ocho dias al Go
bernador, que resolverá con audiencia de la Comisión pro
vincial.

Art. 170. Los que se crean perjudicados en sus dere
chos civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya 
sido ó no suspendida su ejecución en virtud de lo dispuesto 
en los artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos 
mediante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, se
gún lo que, atendida la naturaleza dei asunto, dispongan 
las leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en el asunto puede 
suspender por primera providencia, á petición del intere
sado, la ejecución del acuerdo apelado, si ya no lo hubiese 
sido, según lo dispuesto en el art. 168, cuando á su juicio 
proceda y convenga á fin de evitar un perjuicio grave é 
irreparable.

Para interponer esta demanda se concede un plazo de 30 
dias después de notificado el acuerdo ó comunicada la sus
pensión en su caso, pasado el cual sin haberlo verificado 
queda esta suspensión levantada de derecho y consentido 
el acuerdo.

Art. 171. Suspendido ó apelado algún acuerdo en v ir
tud de lo dispuesto en los artículos anteriores, remitirá el 
Alcalde los antecedentes al Gobernador de la provincia en 
el término de ocho dias para los fines á que haya lugar.

Si la suspensión hubiese tenido efecto mediante el caso 
de delincuencia, el Gobernador pasará los antecedentes den
tro del mismo plazo de ocho dias ai Juez ó Tribunal.

Art. 172. Cuando el acuerdo se refiera á asuntos que 
por esta ley, la provincial ú  otras especiales no estén so
metidos á las corporaciones ó Autoridades locales, el Go
bernador, oida la Comisión provincial, dejando subsistente 
la suspensión del acuerdo, remitirá el expediente al Gober
nador general para su ulterior resolución.

Art. 173. Cuando el Gobernador general crea que la 
suspensión no procede, la levantará inmediatamente y sin 
otro procedimiento, revocando el acuerdo dei de la pro
vincia.

En otro caso pasará el expediente al Consejo de Admi
nistración, cuyo parecer oido, resolverá lo que proceda.

También resuelve por sí y bajo su responsabilidad 
cuando la urgencia del asunto no consintiere mayores di
laciones. #

La resolución será siempre motivada, y se publicará 
en la Gaceta de la Habana y en el periódico oficial de la 
provincia.

Art. 174. Contra la resolución del Gobernador general 
procede el recurso contencioso-administrativo en la forma 
que las leyes determinan.

CAPÍTULO II.
Dependencia y responsabilidad de los Concejales y de sus 

agentes.
Art. 175. Los Ayuntamientos, los Alcaides y los Regi

dores, en todos los asuntos que la ley no les comete ex elu
siva é independientemente, están bajo la autoridad y di
rección administrativa del Gobernador de la provincia.

El Gobernador general es el Jefe superior ̂ de los Ayun
tamientos, y el único autorizado para trasmitirles las dis
posiciones del Gobierno que deban ejecutar conforme á 
las leyes.

Art. 176. Los Ayuntamientos, Alcaldes y Concejales 
incurren en responsabilidad:



Gaceta de Madrid.=Núm. 210. 29 Julio de 1878. 263

1.° Por infracción manifiesta de ley en sus actos ó 
acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que no les 
competen, ó abusando de las propias.

2.° Por desobediencia ó desacato á sus superiores je
rárquicos}

3.° Por negligencia ú omisión de que pueda resultar 
perjuicio á los intereses ó servicios que están bajo su 
custodia.

Art. 177. La responsabilidad será exigible ante la 
Administración ó ante los Tribunales, según la naturaleza 
de la acción ú omisión que la m otive, y sólo será extensi
va á los Vocales que hubiesen tomado parte en ella.

Art. 178. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
49 y 50 respecto de los Alcaldes y Tenientes de Alcalde, 
cuando estos ó los Concejales de un Ayuntamiento se h i
cieren culpables de hechos ú omisiones punibles adm inis
trativamente, incurrirán, según los casos, en las penas de 
amonestación, apercibimiento, multa ó suspensión.

Art. 179. Procede la amonestación en los casos de 
error, omisión ó negligencia leves, no mediando reinciden
cia y siendo de fácil reparación el daño causado.

Procede el apercibimiento en los casos de reinciden
cia en falta reprendida, y en los de extralimitacion de po
der y abuso de facultades y negligencia cuyas consecuen
cias no sean irreparables ó graves.

Procede la multa siempre que las leyes y disposiciones 
generales con arreglo á las mismas lo determinen, y e n  los 
casos de reincidencia en las íáltas castigadas con aperci
bimiento, y de extralim itacion, abuso do autoridad, negli
gencia ó desobediencia graves, que no exijan la suspensión 
ni produzcan responsabilidad criminal. !

Art. 180. El máximum de la cuota de las m ultas que 
los Gobernadores pueden imponer á los Alcaldes, Tenien
tes de Alcalde y Regidores por las faltas en que respecti
vamente incurriesen, y según lo prescrito en la presente 
ley, será, proporcional al número de Concejales de cada pue
blo en la forma siguiente:j

Núm ero de C oncejales. A lcaldes. R egidores.

5 á 7   50 pesetas. 10 pesetas.
8 á 10 ...................  75 id. id.

41 á....44 .......................  100 id. $5 id.
15 á....18 .......................  425 id. 40 id.
4 9 á 2 4 . .......................  150 id. 50 id.

A rt. 481. Para la im posición y exacción de multas se 
observarán las reglas siguientes:

4.a No se impondrá ninguna sin resolución por escrito 
y motivada.

2.a La providencia se comunicará por escrito al mul
tado: del pago se le expedirá el competente recibo.

3.a Las multas y los apremios se cobrarán en papel 
del sello correspondiente.

4.a Las multas serán precisamente pagadas del peculio 
particular de los multados.

5.a Las multas serán extensivas á todos los individuos 
del Ayuntamiento que, según esta ley, sean responsables 
por el acto ó acuerdo que las m otive.

Art. 482. Para el pago de toda multa se concederá un 
plazo proporcionado á su cuantía, y que no baje de 40 dias 
ni exceda de 20; pasado el cual procede el apremio contra 
los morosos. El apremio no será mayor de 5 por 400 dia
rio del total de la multa, sin que exceda en ningún caso 
del duplo de la misma.

Art. 483. Contra la imposición de la multa puede e l 
interesado reclamar ante el mismo Gobernador, pidiendo 
su alzamiento con las razones que lo justifiquen.

Contra la providencia del Gobernador confirmando la 
m ulta impuesta procede el recurso por infracción de for
m a ante el Tribunal contencioso-administrativo con suje
ción á las leyes.

Declarada improcedente la multa en definitiva, se acor
dará la devolución de su importe al interesado.

Art. 484. No se expedirán gubernativamente com isio
nados de ejecución para hacer efectivas las multas.

Cuando los multados dejasen de satisfacer la multa, 
no obstante el apremio, el Gobernador oficiará al Juez de 
primera instancia del partido expresando la causa que ha 
m otivado la imposición dé la multa y la cuantía y liqui
dación de e s ta , y requiriendo su autoridad para hacerla 
efectiva.

El Juez procederá á la exacción por los trámites de la 
via de apremio.

Art. 485. Los Gobernadores de las provincias podrán 
suspender á los Alcaldes, dando de ello cuenta razonada 
al Gobernador general en el término de ocho dias.

El Gobernador general levantará la suspensión ó acor
dará libremente la separación del Alcalde, sin ulterior re
curso.

Art. 486, Los Gobernadores podrán asimismo suspen
der á los Tenientes de Alcalde y Regidores cuando com e
tieren extralim itacion grave con carácter p o lítico , y seña
ladamente en los casos que siguen:

4.® Por haber dado publicidad al acto.
2.° Por excitar á otros Ayuntam ientos á cometerla.
3.® Por producir alteración en el orden público.

También podrán acordar la suspensión cuando los Te
nientes y los Regidores incurrieren en desobediencia gra
ve, insistiendo en ella después de haber sido apercibidos y  
multados.

Art. 487. La suspensión de los Tenientes y Regidores 
no excederá de cuatro meses.

Pasado este plazo sin que se hubiese mandado proceder 
á la formación de causa ó á la destitución gubernativa, 
volverán los suspensos al ejercicio de sus funciones, cesan
do en ellas los que les hubiesen reemplazado.

Art. 488. Los Gobernadores de las provincias rem iti
rán al Gobernador general en el término de ocho dias los 
expedientes de suspensión.

El Gobernador general, prévia consulta del Consejo de 
Administración y sin pérdida de tiempo, levantará la sus
pensión ó acordará la destitución gubernativa.

Contra este acuerdo procede el recurso contencioso- 
administrativo.

Art. 189. En el caso de que exista responsabilidad eri-.

m inal, el Gobernador general rem itiráflos antecedentes al 
Juzgado de primera instancia del partido á que correspon
da el Ayuntamiento de que aquellos formen parte.

Los Jueces y Tribunales aplicarán en estos casos las 
disposiciones del Código penal.

Art.. 490. Levantada la suspensión por el Gobernador 
general, conforme al art. 488, ó absueltos los interesados 
de la responsabilidad criminal, volverán á ocupar sus car
gos si durante el procedimiento no les hubiese correspon
dido cesar en ellos, según el art. 4 o , teniendo lugar res
pecto á los m ism os lo dispuesto en el art. 487.

Art. 491. Los Concejales destituidos judicial ó guber
nativam ente estarán inhabilitados para ejercer de nuevo 
el cargo durante seis años al ménos.

Art. 492. Las vacantes ocurridas en el Ayuntam iento  
por suspensión ó destitución legal de sus individuos serán 
cubiertas en la forma que dispone el art. 46.

Art. 493. La suspensión y separación d é lo s  Alcaldes* 
de barrio corresponde exclusivamente á los Alcaldes.

La suspensión no excederá de 45 dias.
Las multas que se les imponga se reducirán á la m itad  

de las que quedan señaladas para los Concejales.
La responsabilidad criminal en que incurrieren por 

razón de sus actos se hará efectiva ante el Juez de pri
mera instancia, conforme á lo dispuesto en el art. 489.

El alzamiento de la suspensión, ó la absolución judicial 
en su caso, no les da derecho, pero sí les rehabilita para 
ser repuestos en el cargo.

Artt 494. Todos los agentes del A puntam iento, por él 
nombrados y pagados, están sujetos á su obediencia, y son 
responsables gubernativamente ante el mismo con suje
ción á esta l e y y  judicialmente ante los Tribunales por 
los delitos y íáltas que cometieren.

Art. 495. Además de los recursos adm inistrativos es
tablecidos por la presente le y , cualquier vecino ó hacen
dado del pueblo tiene acción ante los Tribunales de ju sti
cia para denunciar y perseguir criminalmente á ios A l
caldes, Concejales y asociados, siempre que estos en el 
establecim iento, distribución y recaudación de los arbi
trios ó impuestos se hayan hecho culpables de fraude ó de 
exacciones ilegales, y muy especialmente en los casos s i
guientes:

4.® Si cualquiera d élos Concejales y asociados, en el 
año que lo son, pagan una cuota menor por repartimiento, 
impuesto o licen cia , comparada con el año anterior al 
desempeño de su cargo, siendo igual ó superior la canti
dad total repartible, á m énosde probar que han sufrido en 
su riqueza disminución bastante á justificar aquella baja.

2.® Cuando el producto total de los repartimientos y 
arbitrios distribuidos excediese de la cantidad presupuesta 
y 6 por 400 de recargo, autorizado por la regla 5.a del ar
tículo 437 de esta ley.

3.® Cuando las cuotas determinadas por los arbitrios 
fuesen superiores á lo que la ley permite.

4.® Cuando establecieren y recaudaren cualquiera clase 
de impuestos no comprendidos en el presupuesto.

Los Tribunales ele justicia , una vez probado el hecho, 
y sin perjuicio de lo dispuesto en el Código penal, harán 
las declaraciones siguientes:

Primer caso. Imposición de doble cuota á los culpa
bles.

Segundo y tercer caso. Anulación del repartimiento 
en lo que exceda á la cantidad autorizada, y devolución de 
las recaudadas, con multa igual al sobrante, m ancomuiía- 
damente impuesta á los Concejales y asociados culpables.

Cuarto caso. Anulación del arbitrio impuesto y devo
lución de las cantidades recaudadas, con m ulta igual á su 
importe, exigida en la forma expresada en el caso ante
rior.

T ÍT U L O  V I.
GOBIERNO POLÍTICO DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES.

CAPITULO ÚNICO.
Art. 496. El Alcalde es el representante del Gobierno, y 

en tal concepto desempeñará todas las atribuciones que las 
leyes le encomienden, obrando bajo la dirección del Gober
nador de la provincia, conforme aquellas determinen, así 
en lo que se refiere á la publicación y ejecución de las le 
yes y disposiciones generales del Gobierno supremo ó de i 
Gobierno general ó del Gobernador de la provincia y Di
putación, como en lo tocante al orden público y á las de
más funciones que en tai concepto se le confieran.

Art. 497. En todo lo relativo al Gobierno político del 
distrito municipal, la autoridad, deberes y responsabilidad 
del Alcalde son independientes del Ayuntam iento respec
tivo.

Art. 498. Los Tenientes de Alcalde, en sus secciones 
respectivas, obran siempre por delegación y bajo la direc
ción del Alcalde, como representantes del Gobierno, en los 
mismos términos que aquel lo es en el distrito municipal.

Art. 499. Los Alcaldes de barrio en los suyos respecti
vos ejercerán las funciones de gobierno político que, con 
arreglo á las leyes, les delegaren ios Alcaldes ó los Tenien
tes de Alcalde, conformándose en todo caso con las disposi
ciones de los primeros y del Gobernador de la provincia.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

4.a Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones 
anteriores relativas ai régimen m unicipal.

2.a El Gobierno dictará, con arreglo á esta ley , los re
glamentos necesarios para su ejecución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

4.a Se procederá, tan pronto como sea posible, á la reno
vación de los Ayuntam ientos actuales con sujeción á esta 
ley y á la electoral de la Península, dictándose por el Go
bernador general las disposiciones que fueren necesarias al 
efecto.

2.a En tanto que no se publique la ley electoral á que 
se refiere el art. 40, serán electores los que designa el ar
tículo del mismo número de la ley municipal de la P en ín 
sula como contribuyentes^ siempre que vengan pagando la 
cuota de 25 pesetas, y ios demás que ei citado artículo  
señala,

Serán elegibles los que determina el art. 41 de la m en
cionada ley municipal de la Península.

Madrid 21 de Junio de I878.=Aprobado por S. M .~  
E lduayen.

ADMINISTRACION CENTRAL.
M INISTERIO  D E  M A R IN A .

Oiré  c c i o n  d e  H i d r o g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 45 .
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse Jos 

planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

C osta  O. d e  I n g la te r r a .
T o r p e d o s  e n  M i l f o r d  H a v e n .  Según anuncio del A lm ia 

ran tazgo inglés, la ensenada de Sand Ilaven, costa septen
trional del Milford Haven, se ha dedicado á experimentos 
de torpedos; en consecuencia se ha fondeado por 9,10 me
tros de agua y equidistante entre el cabo Great Castle y  
el islote Stack, una boya cónica fajeada, horizontal y alter
nativamente de blanco y verde, la cual indica el límite SO. 
del espacio en que se hacen los experimentos de torpedos.

Se previene á los navegantes que no fondeen ni se  
metan dentro de las líneas tiradas desde el faro superior  
del cabo Great Castle al fuerte del islote Stack, y  desde  
este islote á la extremidad oriental del fuerte South Hook. 
Las embarcaciones menores que vayan á Sand Haven ó 
que salgan de el podrán pasar por dentro de dichas líneas, 
pero teniendo cuidado de pegarse á la costa occidental de* 
la  ensenada de Sand Haven.

Cartas números 492 y  526 de la sección I; y  221 y 558 
de la II.

MAR DE LAS ANTILLAS Y SENO MEJICANO.
Faros de la isla  de Cuba.

Según noticia com unicada á esta Dirección por el Mi
nisterio de Ultramar, en el cuaderno de faros del Mar délas  
Antillas y  del Seno Mejicano que demuestra el estado de 
ellos en 1 de Abril de 1878, existen algunos errores, de  
los cuales, los principales ó que varían el aspecto de la lúa  
son los siguientes:

Según el citado cuaderno el Según la rectificación citada  
faro del Morro déla  Haba- es de luz blanca giratoria
na  es de luz fija con deste- con eclipses de 30 en 30
líos cada 30 segundos; segundos.

 ---------------   el del Cayo r íe !--------------   es de luz fija
P iedras del Norte es de blanca, variada por d e s -
luz fija con destellos rojos tellos rojos de 2 en 2 m i-
cada 30 segundos; ñutos.

_ -------—  el del Cayo B ahía  -------------   es de luz blanca,
de C ádiz es de luz fija giratoria con eclipses d e
con destellos cada m i- minuto en minuto,
ñuto;

 -------  el de M a te r n i l lo s ------------ —■ es de luz blanca
es de luz de eclipses cada fija, variada por d este-
minuto; líos blancos de m inutoen

m inuto.

-----------------el del Cabo Cruz  -------------- es de luz blanca
es de luz fija con deste- fija, variada 'por destellos
líos cada 3 minutos; rojos de 3 en 3 minutos.

.---------------- el de Cien fuegos j —   es de luz blanca
es de luz fija con d e s -  fija, variada por destellos
tellos; j de 2 en 2 minutos.

Cartas números 63, 492 y  215 de la sección I; y  98 de 
la IX.

OCEANO PACIFICO MERIDIONAL.
Canal de los In o c e n te s .

P i e d r a  S ü w a n e e .  Según anuncio del Almirantazgo in
glés, la piedra Suvvanee, que en 1882  fué señalada á 7 ,5  
cables al S. 64° O. d é la  punta de Europa, cosía oriental 
del canal de los Inocentes, archipiélago de Toledo, pero 
cuya existencia se consideraba dudosa, ha sido vista nue
vam ente en Agosto de 1876 por el Capitán del vapor inglés 
Dácia, quien ó bajamar de sizigias pudo observar la refe
rida piedra en la susodicha situ ación , marcada por el 
cachiyuyo ó sargazo q\*e en ella crece.

Las demoras son verdaderas.— Variación en Punta 
Delgada 22° NE. en  { 8 7 8 .

Cartas números 474, 534 y 605 de la sección I; y 257 y 
458 de la VII.

Costa SE. de T auai Punam u.
Luz de M q 7e r a n g i .  En una torre blanca, de madera y  

de 8,5  metros de alto, situada en 45° 2 1' 20" latitud S. y  
177^ 5; 54" longitud E., punta meridional de la península 
de Moerangi, costa SE. do Tauai Punamu, o sea de la isla 
del Medio de Nueva Zelanda, se enciende una luz fija, 
blanca y  de aparato de tercer orden, la cual está á 52  
metros de elevación sobre el nivel del m ar, y  en tiempo 
despejado puede avistarse á distancia de 19 millas.

Cartas números 469 y 604 de la sección I.
Madrid 18 de Julio do 4 8 7 8 , « F eancssco Chacón.
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a
ct> o
g o NOM BRES. CARGO QUE DESEMPEÑAN.

8 FECHA
dsl prim er nom bram iento 

en la respectiva categoría.

FECHA
de la posesión OBSERVACIONES. j

• o
• p Di a. Mes. Año. Dia. Mes. Ano. ¡

93
94 
ctg

43 E nero........... 4873 42 Febrero 4873 1u. jóse  M ana ü ivarsz y íyíciiciiugz..................
Juez de Guadalajara . . . . . . . . . . . . ..................
Idem del distrito de la A udiencia  de Va-

43 E nero........... 4873 45 F eb rero . . . . 4873 1 |
D R am ón  Octavio do T oled o...................................... 1

1 líidnlifl ............................................. 23 E nero........... 4873 47 F e b r e r o .. . .  
Febrero

4873
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104 
10o 
106
107
108

. 1 , , n, F ebrero . . . . 4873 47 4873 i
D. Diego C arrillo de A lborn oz...................................
D. Francisco de Paula Valcárcel y  V argas.
D. Jesús Ferreiro y H erm ida....................................
D. V alentín  Moreno y  Buriel......................................
D. Felipe del Castillo y  F alcon ..................................
T) Víilfritin fip  Santiago F u e n te s ... .....................

4 F e b r e r o .. . . 4873 48 Febrero 4873
Idem de L érida .........................- ..........................
Idem de la Cor uña................................................
Idem de L u g o ........................................................
Idem del distrito de Palacio de Barcelona. 
Idem id. del de la Izquierda de C órd ob a ..

31
8

43
48
48

E nero...........
F e b re r o .. . .
E n ero .. . . . .
S etiem bre..
S etiem bre..

4873
4878
4873
4873
4873

49
20
48
46
48

F ebrero . . .  
F eb rero . . . .
M arzo...........
O ctu b re .. . .  
O ctubre. . . .

4873
4873
4873
4873
4873

j
Idem de Orihuela .................................................. 49 E n e r o .. . . . . 4874 25 E n ero .. . . . . 4874 i 1
Idem cesante.......................................................... 20 E n ero .. . . . . 4874 44 F e b r e r o .- . . 4874 1
Idem id ...................................................  .............. 44 F eb rero . . . . 4874 8 M arzo........... 4874 1fe

27
23

E n ero .. . . . . 4874 43 Marzo......... 4874 i
I Idem de Badajoz............. ...................................... F ebrero------ 4874 20 Marzo........... 4874
1 D Anastasio V indel y  P a lom in o .............................. Idem del distrito de Santiago de Jerez de
i 47 M a r z o ......... 4874 27 A b r i l ......... 4874
1 109

110 
111 
112 
A A

Idem  cesa n te ............ ................................. .. 23 F ebrero------
M a y o ............

4874 8 M a y o . . . . . . 4874
1 4874 46 M a y o ............

Julio.............
4874

i Idem de B u rg o s .................. ............................... • 4 Julio.............
Setiem bre. .  
S e tiem b re ..

4874 20 4874
1 Idem  de Segovia............. ................................... 4.° 4874 22 S etiem b re .. 4874
i Idem  de Santa Cruz de Tenerife.................... 46 4874 40 O ctubre. . . 4874
I 114 

445 
116

D, R am ón Rodrip’uez D e lg a d o .................................. Idem  de Cáceres............................... . ......... 9- M ayo...........
Setiem bre..

4874 4 N oviem bre . 4874
1 D José R am ón García Camba.................................... Idem del distrito del P ilar de Zaragoza.. 26 4874 25 N oviem bre. 4874
1 D Francisco Toda y  Tortosa.................... ................. Idem de M anresa.................................................. 20 N oviem bre. 4874 34 D iciem bre.. 4874
1 117

118
119
120 
121 
129
123
124

D José María Castellano............................................. Idem del distrito del Cam pillo de Granada. 
Idem del id. de la Magdalena de S e v il la ... 
Idem de C iu d ad -R od rigo ......... .................

24 M a rzo ... . . . 4873 42 A b r il ............ 4875
i D Fortunato Cana v Gamero . . .  . . .  - . 21. Marzo........... 4873 46 A b r il ............ 4875
I 24 Marzo........... 4873 47 A b r il ............ 1875
i Idem del distrito del Salvador de Sevilla.. 24 Marzo........... 4873 47 A b r il . . . . . . . 4875
1 D. Pedro Carlos L oysele y  M artínez....................... Idem de C am ión a ......................................... .. 24 Marzo......... 4873 47 A bri 1........... 4875
i Idem  del F e r r o l ....................................................

Idem  del distrito de San Pablo de Zaragoza. 
Idem del de Palacio de esta C o r te , ..............

24
21

¡Marzo . . . . 4873 47 A b ril. 4875
1 D Luis Marlés y  O r t i z ................ ............................. M arzo.......... 4873 49 A b r i l . . . . . . 4875
1 D Franpiqpn Molina v Vozm erl i an o .. . . . 22 F eb rero . . . . 4873 A b r il ............ 4875
1 Idem del de la Plaza de V ailadolid .............. 24 Marzo........... 4873 28 A b r il ............ 4875

of\ Idem de A lm e r ía .............................. .................... 24 Marzo...........
A b r il ............

4873 2 M a y o ......... . 4875 N
i 127

128
129
130
131

D José M ena Barnuevo y  R od rigo . . . .  . . . . Idem del distrito del Centro de esta Corte. I 8 4875 4 M a y o . . . . . . 4875 i
Idem de A ntequera .............................................. 49 A bril 4873 8 M a y o ............ 1875 i

1 D Fernando R.uiz y  R u iz .................. .. . . . . . . . Idem  del distrito del Sagrario de Granada. 
Idem de T eruel......... ................. ..........................

24 M arzo.......... 4875 48 M a y o ............ 4875 1
i 21 M arzo........... 4875 48 M a y o ............ 4875 i
i D José López A zcutia y  C a m in os ........................... Idem  del d istrito de Santo D om ingo de 

M álaga..................................................................
i

1 40 M ayo. . . . . . 4875 25 M a y o ............ 1875 i
i 132

133
134 
13o
136
137
138
139
140
141
142
143 
114 
14o
146
147
148

D R afael Solís y  L iébana .............. ........................ Idem  id. del Hospital de esta C orte .............. 49 J u lio ............ 4875 45 A g osto .........
N oviem bre

1875
i D. G regorio Quintero y  A rnaiz.................... ............. Prom otor ñscal de Huesca (en c o m is ió n ) .. 

Juez de A lcalá  de H enares......................... ..
23 O ctu b re ..... 4875 20 4875

1 D Jacinto V alentín  y  Valentín ................ ............... 7 F eb rero .. .» 4876 25 F e b re ro .... . 4876
i D Enrique Monfort y  A rxsr .................................. .. Idem de T arragon a ............................................

Idem  del distrito d é la  Catedral de M urcia.
7 F eb rero .. . . 4876 44 A b r i l ......... . 4876

i D A nton io  María C a m p s .. ............ ...................... .. 40 A b r i l . . . . . . 4876 3 M ayo. . . . . . 4876
i D  Vippri t .p  C r p m ñ f l p R  v  M n r i i n e z  . . Idem de A lco y .......................................... ............. 22 M ayo......... 4876 20 J u n io ......... .. 4876
i D  B ricUn hn 1 M on f .p Idem de Albacete........................... ..................... 23 Julio............. 4876 8 Setiem bre. 1876

I D. José del L lano y  A lvarez......................................
D. Pedro Ce reía San R om án .........f ......................
T~| V p ° n i n  r!p] VíiHp xt í

Idem  de León.................................................
Idem del distrito del Salvador de Granada. I 
Idem de B ilb a o ...................................................... I

3 
| 18 

18

S etiem bre.. 
Setiembre. . 
D ic iem b re ..

4876 
4876 
4876 |

4.°
2

’ 47

O ctubre. *. 
N ov iem b re . 
E n ero .. . . . .

4876 
1876
4877

i Idem de R eu s ........................................................S 46 F e b re r o .. . .  
Febrero. . . .

4877 8 45 M arzo........... 1877
I D Joaonin López (ñocoy  . . . . . ........... .. Idem  del distrito del P ino de B a rce lo n a .. 46 4877 23 Marzo........... 4877
i T i Tnifinín  / 1-rir;r; 1 py  rlp !p TTfnpfvP-* Idem de T alavera ................................................. 23 J u n io ............ 4877 44 A g o s to ......... 1877
i D. D om ingo Salazar y  G ó m e z ................................... Idem de Orense...................................................... 28 A gosto ......... 4877 26 Setiem bre. . 4877
1 Idem de S o r ia ........................................ . . 28 A gosto ......... 4877 26 O ctu bre . . . . 4877
i TV Tricó TVynfl nHpz fifi RnrlflPl . Idem de Jaén ................. ................................. 29 O ctubre____ 1877 40 N oviem bre. 4877
§ D Pedro María Orts y  B erdin.................... .............. Idem del distrito de San Vicente de V a 
§ lencia ................................ ............................... 42 N oviem bre. 4877 4.° D iciem bre.. 1877
1 119

4cÓ
131
132

D F¡\nn pispo P inos v  Quintana ................................ Idem  del de la Merced de M álaga.................. 26 N oviem bre. 4877 6 M arzo........... 1878 |
i D Joaquín Errazquin y Carcelen.................... .. Idem del de San Beltran de B arcelon a____ 23 F e b re ro .. . . 4878 46 Marzo. 4878
i TV T\fi p n m  prl p« Hp TTpflíino’A.ri n v  E p V ia fíiz Idem de Salam anca........................ .................... 1 A b r i l . . . . . . 4878 23 A b r i l . . . . . . 4878
i Ti A Tqí nt i rn v  (Infiruprn Idem  de A lgec ira s ............................................... 40 J u n io ........... 4878 » » )) j

E SCALAFO N  DE JUECES DE P R IM E !IA  IN S T A N C IA  DE ASO ENS(3.

i 1 D. Justo Raeho v  H ernando.................................... Cesante por re n u n c ia .........................................i 42 D iciem bre.. 4849 ¡ 9 E nero........... 4830
i 2 D A ní .nn in J o s é  d o  f i i i n n p  v  G n t í pi p̂ p z 9 J u n io . . . . . . 4834 i 5

6
J ulio . . . . 4854

4855I 3 D. José R ibot v  F o n se rre t ................................... - . . Id em ........................... ..................................... .. 7 A b r il ............ 4855 M ayo. . . . . .
1 4 D. José Soto y A lca ld e ...................................... . •. e Id e m .....................* ........................ .. 29 F e b re ro .. . . 4856 29 M arzo,. . . . . 4856 A ntigüedad com o P rom otor de té r - i  

m ino. 1 
Idem id. i

1
3 D. Miguel B on an za ................ * ............. . . . . . . . Id e m ................................................................. .. 28 N oviem bre. 4856 9 D iciem bre.. 4856

i 6 D, Enrique Meyer y A °ram un t . ............ Juez de Lucena (C astellón ).............................. 40 M ayo............
S etiem bre..

4858 4.° Julio . . . . 4858 i Idem  id» i  
Idem  id. ii 7 D. V íctor de A rriaga y S a lla b a ................................ Idem de V illanueva y G e ltrú ................ .. 3 4860 40 O ctu b re .. . . 4860 |

i 8 D. Joaquín Saenz de Santa M aría. Cesante........................... .......................................... 26 A b r i l . . . . . . 4861 28 A b r il ............ 4861 S
§ 9 D. Felipe Am atriain  y P a r r a ................... . Juez de J a c a ................................ .......................... i 2 M a y o .. . . . . 4862

4863
41 J u n io . . . . . . 4862 i

1
10 D. Antonio Benitaz M ontenegro.............................. Idem  de A lm odóvar del C am po..................... 47 F eb rero ----- 47 F e b r e r o .. . . 4863 Antigüedad com o P rom otor de tér- 1 

m ino. 1
1 11 D. José Lanzas T o r re s ................................................ Idem de B aena..................................* ............... .. 2 O ctu b re .. . . 4863 2 O ctu b re .. . . 4863 I
1 12 D. Pedro Ochando y C hurnillas.............................. Cesante..................... ................................................| 3 E nero........... 4864 47 E nero........... 1864 i
i 13 D. A lvaro Oampaner y  F u e rte s ........................... Idem ......................... o ...............................................I 46 M ayo............ 4865

4865

42

23

J u n ió . . . . . . 4865 jj 

4865 |

Antigüedad com o P rom otor de té r -  i  
„ m ino. ii

14
13

I). Manuel V alcarce ó Ibarrola 6
9

O c t u b r e . . . . 
Marzo...........

N oviem bre. 
M arzo...........1 D. Juan A moros y  M iram beL. ................................ Cesante......................................................................1 4 866 24 4866 I

16 D. Juan Francisco Herraiz y  S o le r a ................. Idem . . .  ......................... ................... ....................1 23 J u n io ........... 4866 42 Julio ............ 1866 i
17 D. Cesar de Veraza y G óm ez...................... ............. Id em .......................................................................... i 2 i J a l i o ............ 4866 26 J u lio ............ 1866 i 

4866 i18 D. José García de C a stro ...................» .................... Juez de M ondoñedo............................................. | 9 J u l i o ......... .. 4866 3 A g os to . . . . .
19
2ü

D. Angel María de Zafra y Vázquez..................
D. Eduardo de Urrecha y  T o r re ...........................

Cesante por ren u n cia .........................................1
J uez de M u ía .................. ..................................... . i

21
46

O ctubre.. .. 
N oviem bre.

4866
4866

20
24

N oviem bre. 
D iciem bre..

4866
1866

21 D. José Manuel de V illena y  C astaños................ Idem de San R o q u e ............................................| 6 A gosto......... 4867 4 Setiembre. . 4867 Antigüedad com o P rom otor de tér- 1 
m ino. i

22
23

D. Eduardo Padial y  M artos................ ......................
D. Francisco de Paula Fornet y  B uréala .........

Cesante......................................................................|
Juez de Q,uintanar de la O rden.......................Jj

28
48

A gosto ..........
S e tiem b re ..

4867
1867

27
24

S e tie m b re .. 
O ctubre. . . .

4867
4867

i 0  A D. Benigno A lvarez y  G onzá lez.. ................ Cesante......................................................................g 22 N oviem b re . 4867 5 E nero........... 4868
I Q'', D. José R odríguez Zapata ......................... ................. Juez de A racen a ....................................................| 3 J u n io ........... 4868 3 Julio .. . . . . . 4868 Antigüedad com o P rom otor de tér- | 

m ino. ii 26 D. Isidro del Castillo y  A g u a d o ............ , ............... Cesante......................................................................| 26 J u n io .. . . . . 4868 47 Julio............. 4868
1 27 D. M ariano A rrazola y  G u errero ............................. A u xiliar de la clase de segundos de la Se-|

cretaría de este M in isterio ........................... |
Cesante por reform a.......................................... 1i 28 D. Juan A rdizone de M en doza ..................................

3
47

A g o s to .........
J ulio..............

4868
4868

3
7

Agosto .........
A ¿rosto.. .  .

4868
1868
48681 29 D. F rancisco Ibañez y  B roton s .................................. Juez de M anacor....................................................¡ 41 N ov iem b re . 4868 48 N oviem bre .

1 30 D. Francisco F an íon i y R o ld a n .................................. Cesante......................................................................g 29 O ctu b re .. . . 4868 29 Noviembre - i 8888 31 D. José V ictorio  Mora y  P ic o ....................................... Juez de S a gu n to .................................................... jj 48 N ov iem b re . 4868 2 D iciem bre .. 4.868

4868 
1 4868 1

Antigüedad com o P rom otor de tér- i  
m ino. i

8l 32 D. Marcelino Borras y  P rad elís ................................. Idem de A renys de M a r .................................. I 44 N ov iem b re . 4868 7 D iciem bre.. 
D iciem bre.. 111 33 D. José María N oriega y  L a b r a . ............................, Idem de A v ilé s ...................................... *.............| 8 N oviem b re . 4868 44 1 H

(4) Yéas© la Gaceta de ayer.
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í !
NOMBRES. CARGO QUE DESEMPEÑAN.

FECHA
del primer nombramiento 

en la respectiva categoría.

FECHA 
de la posesión.

OBSERVACIONES. 

Día. Mes. ATío. Día. Mes. Año.

34
35 
86

D. Prudencio Delgado y L eira ................................. Juez de U b ed a .................................................... 29 Noviembre. 1868
1868
1868

14 Diciembre.. 1868
D Gregorio Navarro y Salcedo................................ Cesante . .............................. .. • • 5 Diciembre..  

Noviembre.
15 Diciembre.. 1868

D. Francisco Dechent y Trigueros.......................... Idem. .......................................................... .. 21 21 Diciembre.. 1868 Antigüedad como Promotor de tér- 1

37
38
39
40
41
m
43
44
45
46
47

D Román Peres Vidal ..................................... Juez de Monforte................................................ 11 Diciembre.. 
Enero,. . . . .  
Febrero. . . .  
Enero

1863
1869
1869
1869

25 Diciembre.. 1868 mino. 1

D José Esteban Quilez y Tárrega ........................ Idem de Callosa de E n sarriá .......................... 9 18 Febrero. . . . 1869
D Pablo Reverter v Sanz . . ........... Idem de Borja............................................¿ . . . . 5 19

1.°
5
8

Febrero.« .. 1869
T) RfiVñríann María Mnntprn v ríast^llanos «.. Cesante ........... ...................................... .. 29 Marzo........... 1869

Juez de Caravaca............................................. 16 Feb rero .. . .  
Marzo ,

1869
1869
1869
1869
4869
1869
1869

Marzo........... 1869
D "FYp'npisrtO do Paula- TjIíví v Ooll.. Cesante................................................................... 2 Marzo........... 1869

Juez de Plasenoia........................................ ...... 2 Marzo . 23
6

11
22
12

Marzo........... 1869
Idem de Manzanares................. * ..................... .. 1.° Marzo Abril 1869
Idem de Mahón........... ......................................... 13 Marzo . Abril........... 1869
Idem de Ponferrada................... ....................... 6 Mayo. . Mayo. . . . . . 1869
ídem de Elche............................ ......................... 27 Mayo Ju n io .. . . . . 1869 Antigüedad como Promotor de tér- 1 

mino. |
48
49
50
51
52
53

Cesante.................... ................................ 6 Agosto.. . . .  
Agosto

1869 1.°
4

Setiembre.. 1869
Idem .................... . .................................. 16 1869

1869
1869

Setiembre.. 1809
Juez de Segorbe......... .................... 16 Agosto i 5 

9
13
16

Setiembre.. 1869
D León Oebrian y Gómez . . .  .......................... Cesante....................................... 11 Setiembre.. 

Setiembre.. 
Octubre . . .

Octubre.. . . 1869
"O Manuel Mella y Montenegro . .  . .« . . . . . . Juez de Tuy.......................... ............................ 25 Octubre. . . . 1869
D. Remigio Herrero v Núñez................................... Idem de Medina del Campo (en comisión). 6

1.0 J t/
1869 Octubre___ 1869 Antigüedad como Promotor de tér- I

54 D. José Mi Han y Carnicer.......................................... Idem de Mataré ......................... .................. 25
26 
16
22

Setiembre. 
Octubre. . . .  
Noviembre. 
Noviembre. 
Noviembre. 
Febrero. . . .

1869
1869
1869
1869
1869
1870 
1870 
1870 
1870 
1870 
1870 
1870

28
6

30
6

20
15 
18

8
16 

6
18
20
27 
11
24
25
14
15 
2 
9 
8

21
28 
A <¿>

Octubre.. . . 1869 mino. K

55 D. Bernardo Casani y Azas.......................... ............ Idem de Inca.......................... .............................. Noviembre. 1869
56 D. Gregorio Vieito y Hoyos............. ........................ Idem de La B is b a l................................... Noviembre. 1869
57 D. Manuel María Rodríguez y Jim énez................ Idem de Estepa.................................................... Diciembre.. 4869
58 D. Antonio Soriano y Ezquerra.............................. Idem de Saniúcar de B arram eda.. . . . . . . . 29

13
17

8

Diciembre.. 1869
59 

' 60 
61

D. Diego Mendo de Figueroa.............................. .. Cesante. ....................................... ................... Mar z o ......... 1870
D. Bernardo Selleras y Golomar.................... Idem ................................. . Abril........... 1870
D. Ricardo Enriquez y Rodríguez................... .. Juez de Villaiba (en comisión)........... .. Abril Mavo...........,  ̂ # * * * * 1870

62 D. Francisco de Paula Mellado y Morales.. . . . . . Idem de Cazalla ......................................... .. 21
12
20
1.°
12
21
30
30
23

7

Abril Mayo ........... 1870
68 D. Angel Pinto y Otero............................................... Cesante. , . . , .................................................. .. Mo yo J unió.......... 1870
64 D, Ramón Cepeda y Montero .................... Idem........ ............................................................ *. Junio Julio., . . . . , 1870

! 65 D. Luis Veira y Fernandez............................... Id em ....................................................................... Agosto Agosto.. . . . 1870
66 D. Vicente Vicites y Pereiro.................................... Juez de Barbastro...........* ................................ Setiembre..

Diciembre.. 
Diciembre.. 
Diciembre.. 
E n ero

Setiembre.. 1870
1 67 D. Eugenio Molini y Arcas......................................... Cesante. . . . . . . . . .  ....................................... ..

l o  ¡U
1870
1870
1870
1871 
1871 
1871 
1871 
1871 
1871
A Q7/1

Enero.. . . . . 1871
68 D. Pedro Caula y Abad. ..................................... ... Juez de Tarrasa................................................... Enero.......... 1871
69 D. Tomás Solanich y Fuster......... ............................. Cesante por renuncia.. ................................... Enero.......... 1871

1 70 D* Carlos Morell y Gómez..........................................* Juez de Marchena........... ... . . . . . . . Febrero . . . . 1871
¡ 71 D. Antonio Subirana y Ferran ............................... Idem de Vich ................................................................................ Feb rero .. . .

Mayo
Marzo.......... 1871

18711 72 D. José Montenegro y López...................................... Idem de Alcázar de San Juan .................................. 8
11
24
23
30
23
23

Junio...........
73 D. Rafael de Lara y Pedrajas............................................... Idem de Saniúcar la Mayor..................................... Mayo Junio . . . . . . 1871

1871
1871
1871
1871
1871

74 D. Victorio Andrés v C atalá . .................................... Idem deCaspe....................................................... J u t iía Agosto.........
Setiembre..75 D. Francisco Lajosa y Diéguez...................... .......... Cesante................................ ...................... ............ A PYi f  O

76 D. Juan Ricoy y F raix ...........................« ..................... Juez de Arcos de la Fron tera........................ Setiembre.. 
Octubre. . . .  
Octubre.. #,

Octubre.. . .  
Noviembre. 
Noviembre.

. 77 D. Félix Arias y Fernandez..................................... Idem de Olot.......................... * ................. ..
lo ¡ 1  
A Q H A

78 D. Isidro Ros y Suárez............................................... Idem de Motril.................................... ...............
lo ¿1
A Q7/1 9 0 Antigüedad como Promotor de tér- 1lo i 1 / C u

1 79 D. Jerónimo Rafael Blasco y Moreno.* * . .  .* .« Idem de La Union.................................... • •.. 14
4

Noviembre. 
Octubre. . . .  
Diciembre.» 
Diciembre.. 
Diciembre *.

A C7 i O A Noviembre. 
Noviembre. 
Enero..........

1871
1871
1872 
1872 
1872 
1872 
1872 
18 72 
1872 
1872 
1872 
1872

mino. i

80 D. Manuel Villar y Esteban............................ Cesante......................................... .........................
lo / 1 
A Q7/Í

7vl
26
1.°81 D. Antonio Goyanes y Meneses,........... ................... J uez de Betanzos........................................... 2

A

lo Jl
1871
1871
1871
1872
A Q19

82 D. Vicente Astor y Segura................. ....................... Idem de Dénia...................................................... E n ero ... .
83 D. Ceferino Gutiérrez A lonso..................... .. Idem de Santa Coloma de Farnés.. . . . . . . . 18

22
23
15
2
9

22
26

A  
12 
12 
A Q

Enero. . . . »
84 D Antonio Alvarez Ossorio...................................... Idem de Osuna .................... ..................... .. Febrero-----

Feb rero .. . .  
Febrero. . . .  
Marzo.

85 D. Antonio Sánchez Salinas...................................„ Idem de B orga............................. ....................... Enero.. . .  .
E n ero ... . . .
Diciembre..
Marzo.........
T7!n̂ T*n

86 D. Luis del Campo y Dou.................. ....................... Idem de Sigüenza............................... ..............
2.0 / 
1872
1871
1872 
1872 
1872

lo

87 D. Andrés Aragoneses y Gil.......................... .......... .. Cesante por renuncia.......... ...................
A oK

88 D. Nicolás de Leiva y Ballester ............................ .. Juez de Cieza............................................ ..
O

22
27
12

Míi r/o
89 D. Eladio María N avarro........................................... Cesante por renuncia......................................... Marzo
90 D. Francisco Martínez Hernández.......................... Juez de Hellin.............................................. Febrero.. . . Abril Antigüedad como Promotor de tér- I

91
9%
93

D Antonio Maldonado y G o n z á l e z . . Idem de Andújar. ........................................................ 6
20
20
10
15
21
30

Tlf VA 1872
1872
1872
1872
1872
1872
A Q70

.T u rón 1872
1872
1872
1872
1872
1872

mino. i
D. Pedro Salazar y Mac-Mahon ........................................ Idem de Gandesa................................................ .................. h/fo pr-*\ A

15 
19

8
13
16 
0Q

D. Manuel Golluri y V illar....................................... Idem de Llerena ............................... ... Mayo Junio « .
94 D. Rodrigo Morillo y Cárdenas.............................................. Idem de Linares ...................... ................................................. J unió Julio.. . . . .  

Agosto.. . . .
Setiembre, .

n TiT’f*

95
96

D. Miguel Plácido Sierra .............................................................. Idem de Ürgaz...................... .. .............................. ... Julio
D. Vicente Blanes y Castillo..  - .........................  ............. Idem de Guadix ................................................................. A o*a q 1ía

97 D José María Lozano y Alcalá Zamora . . . . Idem de Alcalá la R e a l.. ............................ ... Setiembre.. Antigüedad como Promotor de térlo ¡ A U U U J U io . . . . l o  ¡<>

98
99 

1 100
101

D. Casimiro Ramos y Alvarez. . . .  .  . . . Idem de Tarazona*. . . » ............. .. 7 Noviembre.
Octubre___
Noviembre. 
Dieiem bre.. 
Diciembre.. 
F  e ' ro

A Q70 rj Diciembre.. 
Diciembre..  
Diciembre..
IT', ya «pn

A R70
mino.

D José Becerra y L&viña.......................... ...... . Idem de Herida.............................. .. ............. ..* 23 
16 
20 
16 
15 
17 
i 5 
31

A

10 i %  
A ‘C7¿>

l
A G)

i. O l Ai
A 879,

i D. Félix Herrero y Sicilia . . . . . . . .  . . . .  . » Idem de Molina de A ragón..................... A ,Q7 ú 14 
2

15 
22 
27 
14 
18 
A Q

.JlO /
A 879!

D. Marcial González de la Fu ente............. Cesante................................. ...................... . . . . .
iOi/O
1872
1872
1873 
1873 
4873 
1873
A PvQ

JLO l sí

1873
1873
1873
1873
1873
1873
1873
1873
1873
1873
1874 
1874 
1874 
1874 
1874 
1874 
1874
1874
1875 
1875 
1875 
1875 
1875 
1875 
1875 
1875 
1875 
1875 
1875 
1875

. 1875 
1875 
1875 

, 1875 
, 1875

A Q in

102 D» José González Cabeza..................... .. .................. Juez de Chinchón...................... ............. 17! n pi>a
i 03 D. Manuel Gil M aestre.. , .  ................................. . Cesante...........».......................................... .. 17! n pt*n
104 D. Manuel Castro TMjeiro........................................ Juez de Berja........................................................ • Eim: o Enero
105 D. Toribio de la Mata y Chaves. .................. Idem de La Roda................................................ Enero Febrero. . . .

Febrero___
Febrero-----
Febrero. . . .  
Febrero___
A/f & "  7C\

106 D. Nicolás María Fernandez v Gómez . * Cesante................................................................... H1 n f-r a
107 D. Joaquín Costa y Fernandez . Juez de Raza.............................................. .......... Feb rero ... .

W n p r» i a108 D. Juan Rodríguez y Rodríguez.............................. Idem de Benavente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29
8

Jo JÜ
1873
a  K7 a

lo
20
00109 Dc Venancio Meruéndano y Mosquera. • Idem de Celanova.............................................. Febrero. . 

Febrero, . . .
¡ i ; VI

110 D, Joaquin Astray y Ganada............................ Idem de Padrón........................, .................. . . 8
lo / o
1873
1874 
1874 
1874 
1874 
1874 
1874 
1874 
1874 
1874 
1874 
1874
1874
1875 
1875 
1875 
1875 
1875 
1875 
1875 
1875 
4875 
1875 
1875 
1875

. 1875 
, 1875 
. 1875 
. 1875 
. 1875 

1875 
1875 
1875

14 
18 
24 
l .#
15

4

111 0. Vicente Cano Marmol y B ardají........... .. . . Idem de Torrijos................................................. 21
27
14
25

2

Febrero
Febrero ___
M 'A r r/n

112 D. Manuel Pascual y C alvo....................... Idem de Trujillo......... .. ....... í) PUA
113 D. Manuel Herrera y Pascual......... ....................... Cesante............................................* • *.......... . • • Febrero 

Febrero. . . .  
Tví arzru

114 D, Francisco Rodríguez G arcía.................. Juez de Sorbas (en comisión) ........................ Abv-il
lio D. Ramón Otero Valcárcel.................  .................... Idern de Coria........... .......................................... M r v o
116 I). A ndrés González M arró n .......................... Idem do Briviesca................................ ♦«.......... 26

4
J n n í 16

25
18
10
20
22

9
24
i.°

A

Julio
117 D. Isidoro Esquer y Escudar ........................... Idem de Moron.................. .o ............................. J ul i 0 Julio. . . . . . .

Noviembre.
Enero

118 D. Francisco Vázquez O um o^a............. . ■ Idem de Noya....................................................... 9 Ví v a

119 D. Adeodato Aitamira.no y Gamez . . . . . . .  , . Idem de Marios....................... ........................... 16
26

Diciembre.. 
Diciembre.. 
Diciembre.. 
Diciembre.. 
<\bri i

! 120 D. Francisco Molió y Climent................................... Idem de San Mateo (en comisión)................. Enero . . .
121
122

D Francisco Martínez Daban . . Idem de Velez-Malaga.• ................................ 26
25

17! n pvr\
D. Francisco Alted y Sánchez................................ Idem de Motilla del Palancar......................... Marzo , e. •

123 I). José de la Torre y Collado . .  .................. Idem de Rioseco............................................. 5
12

5

Abril . .
•i 24 D. Telesforo Valcarce y Y eb ra .. .  . . . . .  . . . Idem de Astorga........................ .. A br i i y ayo . t .
J25 D. Ramón Coisa y Pando. . ................................. Idem de Ruercal-Overa*... ........., ................. A bril..........

Abr i 1
Mn vo

126 D. Ramón González Arenas . .  . . .  ................ Idem de Casi aera......... ......................... .. 5
5
5

7 M";vo
127 D. Ramón Soler y C asas........................................ Idem de Cabra...................................................... \ hril

i
8
9

15
20
25
25
25
ira

M a y o .
' 128 D. José María Castelló y Carrasco . . . .  . . Idem de Vera........................................................ A bril M ayo

429 D. Rafael Martínez de T ejad a.................................. Idem de Valverde del Camino............... 19 Abril Mayo . .
130 D. Segismundo García Bórron........... , ................... Idem de Gijon......................... ........................... 5 Abr» i M ayo
131 D. Francisco Muñoz y Plaza .......................... .. . Idem de Are va lo.................................................. 5 A b P * 1 Mayo
132; D. Luis Testor y Huerta . .  „........... ......................... Cesante por 'renuncia....................................... 5

■t,-UL lis . , . » .
A V ]11 ] Ai íí vn

i 13?l D. Manuel Gubells y Ciscar........................................ Juez de Almendralejo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
-ü • • l .1 i . , „ . . ,
A i A1 v n

iaii. D. Nicanor Antón G arran ............... ......................... Idem de Valls....................................................... 19

i * ?

¿V Ul 11 ,
A DiU i Ai ñ vn4.35 T). Mariano Romo y H ie r ro ............. ........................ , Idem de B alaguer..............................................

u . . . . .  .
\ f v ,*

\ o  
10 
18 
A 0

Jnnín
i Sí> I). Eduardo Gíronés v Puerto. . . .  ................ Idem de Bandea......... .............. .. Jim i a
13r1 D. Teodoro Aspas y Miranda..................................... Idem de Ber¡abarre.......................................................... \ l

J unió.........
Junió. . . . . . J u i i o

lo/O 
A p m

1 131I D. Antonio Looez Barthe..................................... ..... Idem de Valdepeñas................................................. ...
* i

'7
JL - 

6
19 
23 
22 
25 
a a

.Tnl’o
l o  1 o  
A f i l o

43ÍI D. Melquíades Rozas y Azuela.................................. Cesante por renuncia....................... ..
/

.1 n i
1 O i o
1875

14(D D. Juan García Maestre .............................................., Juez de Albuñol............................ .................... . 28
o Ut t1./, . . . . .
.1 n 1 in 18 75

14'1 D. Juan Toims Herrero............................................. Idem de Játiva ....................................................
« ‘.uiu.. . . . .
A o1/-» c* l n 1875 

. 1875
; 1875 
. 1875 
. 1875

A O í  (A

14(1 I). Juan Bautista Martí.............................................. . Idem de Falset . . . ............... ............... .. 20 J alio Agosto—  
Noviembre. 
Diciembre.
7 íí .‘x i nvvi liPA

14;-> D. Antonio Montes Sierra................... ..................... Idem de Utrera:........ . . . 25 
25

Octubre.. .  
Octubre. . .  
Noviembre 
Diciembre. 
A b ril... ??

. 1875 
. 1875

a p i n
44-I D. Eugenio Sanjuanbenito v Cas trillo........... > Idem de Cervera. % . . . . . . . .

J o  
11
0744‘> D. Mariano Federico Castaños...............> -. , . . Idem de Esl - lia. . . . .  . . .  f . . . . . .  0. . .  ■.

1 iÁi 1 D. Julián Cernada y Cer nada. ,  5 Idem de Dejar. . .
. ±0/0 
. 4 57b 
M 1^76

Á lí
l* 101 l'IiJ Ui
19 s\ V, r» ntíjA i

ú 147' D. Trifon Perez y Rezares.................. . Idem de Arando ó 'q D uero,. . ........... 2
r COxolo• » «
Mayo......... 1 1876 1
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11 NOMBRES. CARGO QUE D ESEM PEÑ A N .

FECHA
del primer nombramiento 

en la respectiva categoría.

FECHA 

de la posesión. OBSERVACIONES. 1

por 
anti

Dia. Mes. Año. Dia. Mes. Año.

148
14E
156
151

T npy fT#* Terna lacla . .  . . . . . .  . . . .  . . 22 M ayo........... 1876 i ; Ju n io . . . . . . 1876 iD. r  r&ncisco uieiian-i y re iiid iiu tz ........................
Tripm dfi C alahorra.......... ............................... . 22 M ayo---- 1876 21 Ju n io ........... 1876 1± j. r  e l lX  Urdí C id  jDdt¿U.ei u ..................... , ..................................
Idem de D aroca.................................... 25 Ju lio ............. 1876 26 A gosto .---- 1876 i
Tdpm Hp Arcliidona (en com isión). . . . . . . . . 24 Agosto......... 1876 23 Setiembre. . 1876 ijj. r  rail cisco uruiiierinu íueiei o y ...................... ....

D. Ram ón González y González.............................. 48 Setiem bre.. 1876 17 Octubre. , . . 1876152
153 9 Octubre.. . . 1876 4 N oviem bre. 1876D. Antonio M aría Quintan o y Fernandez............

D. José Petit y .Alcázar. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 9 O ctubre.. . . 1876 6 N oviem bre. 1876
1 155
1 156 
1 157 
8 158 
i  159 
g 460

Tr]pm de Bunro de O sm a ..................................... 26 J u n io ............ 1876 13 N oviem bre. 1876
Tdem de T o lo sa ..................... .................................. 21 Febrero---- 1877 24 Febrero. . . . 1877

23 A b ril ........... 1877 21 M ayo........... 1877
Tripm dp "Rpimonte íOuenca)......... .. 23 A b r il .. . . . . 1877 20 Ju n io ........... 1877j j . Joaquín uose ue la  joanina y x eiaez.............. ..
Idem de Orotava........ ........................................ 9 Ju lio ......... 1877 25 A gosto ........ 1877 i
Idem de C alatayud........................... .. 9 Ju lio ............. 1877 9 Setiem bre.. 1877 i
Idem de Cuéllar........................................... ...... 28 Agosto.........

Noviem bre.
1877 22 Setiem bre.. 1877 i

1 162 
8 163 
I  164 
g 165
i  166

167

Idem de Granollers............... .............................. 12 1877 10 D iciem bre.. 1877 i
Idem de Villafranca del Panadés ............... 12 Noviem bre. 1877 26 D iciem bre.. 1877

De oposición. iIdem de L a  A lm unia......................................... 25 F eb re ro .. . . 1878 25 A b ril........... 1878
29 A b ril........... 1878 8 Ju n io .. 1878 1

D® Mariano En ciso y Mai tm . . . . . . . . . . . . . . . . 20 M ayo........... 1878 j> » De oposición. 1
Idem de Villafranca del B ierzo..................... 10 Ju n io ........... 1878 j) ))

ESCA LAFO N DE JU E C E S  D E PRIM ER A IN STA N CIA  D E E N T R A D A .

Juez de Chiclana.. . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . 6 Noviembre. 1848 1| 2 D iciem bre.. 1848 Antigüedad como Promotor de a s -  1

Cesante por ren u n cia ....................................... 12 D iciem bre.. 1849 24 D iciem bre.. 1849
censo. i  

Idem. 1

3 Juez de la  Cañiza..................................... . 18 Setiem bre.. 1853 16 O ctubre.. , . 1853 1
Idem de Valencia de Don J u a n .. . ................. 9 D iciem bre.. 1853 26 E n ero .. . . . . 1854 i

1 6 
1 6

Idem deV iv er............. ..................... ................... 21 A b ril ........... 1854 19 Ma y o . . . . . . 1854 1
D. Juan  José Rodríguez y B ra v o ......... ..

D Cayetano R ivas y Jim énez............................ ..

Tripm de H u á s c a r . . . .  . . . .  . . . . . . . . 23 Ju n io ........... 1854 17 Ju lio .  ... . o e e 1854 Antigüedad como Prom otor de a s -  i

Prom otor fiscal de S a la s  de los Infantes
1854 16 Noviembre. 1854

censo. i

(en com isión). . . . , ........................ ................ 20 Octubre. . . . i

I 8
V 9
í  10
I ü
1 1% 
| 13

14
15

I 16
17 

¡ 18

1 19
i  %o
i  51 

i  ^

Juez de G arrovillas.................................. .. 18 A b ril........... 1855 27 Abri l . . . . . . 1855 Antigüedad como Prom otor de a s-  1

D. Juan  María Martínez y Sa in z .............................. 30 Marzo.......... 1856 j 26 Abr i l . . . . . . 1856
censo. r I  

Idem. f |
Idem de A lc án ta ra ........ .................... .. 4 O ctubre.. . . 1856 23 O ctu b re ..,. 1856 Idem.
C esante............. ....................... .............................. 4 O ctubre.. . . 1856 29 O ctubre---- 1856
Juez de L a lin ........................ , » ............................ 11 O ctubre.. . . 1856 31 Octubre---- 1856
Cesante por renuncia...................  . . . . . . . . . 7 Noviembre. 1856 6 Diciem bre.. 1856 Promovido á Juez de ascenso; re

Juez de Villar cayo .............................................. 9 Enero........... 1857 28 Enero........... 1857
nunció sin  tom ar posesión. 1

Idem de H íjar........................................ 30 Enero........... 1857 7 F e b re ro .. . . 1857 Antigüedad como Prom otor de as- 8

Idem de Olvera............................... ............ .. 30 Diciem bre.. 1857 1. ° Febrero 1858
censo. i  

Idem. i
Idem de Egea de los C aballeros.................... 8 Enero........... 1859 10 F e b re ro ,. . . 1859 1
Cesante por renuncia................................ ........ 27 Febrero---- 1859 12 Marzo.. . . . . 1859 Antigüedad como Prom otor de a s-  1

Idem por i d . ....................................... .. 23 M ayo........... 1859 23 Ma y o . . . . . . 1859
censo. I  

Idem. i
T) Rpfap] Afaría Bniz On striü ns Juez de Enguera............................................... 9 Marzo........... 1860 18 A b ril........... 1860
TV Tnnn T)i p íTp Ifl. BnoTift . Idem de Puebla de T r iv e s ........................... 22 J u n i o . . . . . . 1860 21 J u l i o ........... 1860 Antigüedad como Promotor de a s-  8 

censo. 1
T) Mamipl TjPma v  Tnrca . . . . . . . . Cesante por renuncia............... 7 F e b re ro .. . . 1862 13 M arzo......... 1862
TV W pIHo 4 ti7 v  Rppn Juez de Viana del B o llo ............... .. ........... l . # Marzo........... 1862 30 M arzo......... 1862 I

1 -3 
g 24 TI A 1 píni-!rlvn O-nitípn A T’mpcjf.n Idem de C am b a d o s ................. ............................. 28 Marzo........... 1862 28 Abril 1862 Antigüedad como Prom otor de a s-  i  

censo. i
Idem de Puentedeum e. .......................... 8 Octubre. 1862 1 4-° Diciem bre.. 1862

1 25 
8 26
1 27

D. R afael León Troyano..................... .................
D. José GSi.cía -Aregon . . . . . . . . . . . c »
D Francisco P a P . v  S t.í ? r e r ¿ i . ....................

Cesante por renuncia............... .. 6 F ebrero---- 1863 28 Febrero . . . . 1863 i
Idem por id ......... ................................. . .I 20 F ebrero . . . . 1863 10 A b ril . . 1863 1
Juez de L ir ia ......................................................... 11 Setiem bre . 1863 17 Octubre. . . . 1863 A ntigüedad como Prom otor de a s-  i1 28

1 29 
I 30 
a 31
a 32 
8 33 
g 34

TV T^rp n r » i c p n  P,p,Up v p  ^ v  P r i m  a p Ii o  . . . . Idem de M ancha-Real...................................... 30 Octubre___ 1863 30 Octubre 1863
censo. I  

Idem. i
TI Tn^rnii n A v¡yn v (An hp7n . . . . . . . . . Idem de A teca................. .................................... di D iciem bre.. 1863 20 Diciem bre.. 1863 Idem. i
D. Miguel x ig u ile lla . . .  . .  . . . . . . . . . .  . . . . .  . . .
TI Prp n pí vpn Pf'.n 7n 1P7 Rli bi PP . . . . .

C esante................................................................... I
Id e m ............................................ ........................... j

i 11
11

Diciem bre..
D iciem bre..

1863
1863

31
10

D iciem bre.. 
E n e r o .........

1893
1864

Idem. 1 
Idem. |

11 .Tnsp rinnn^n v PnrriTTprlo . . Juez de Al herirme................... .......................... I 8 Enero.......... 1864 12 Enero , „ . 1864 1
I) F lorencio N,pvpr v Rprriá . .  . . . . Idem de A lfaro ............................... 14 Diciem bre.. 1863 14 Enero . . . . . 1864 I A ntigüedad como Prom otor de a s-  i  

1 censo; promovido á Juez de a s -  1 
: censo; renunció sin tom ar pose- 8

35
30
37

D Eduardo Montero y A lvarez. . . . .  . . . . . . .  e 0 Idem de R a m a le s ............................................... 30 D iciem bre.. 1863 17 Enero. 1864
siony B

T) Mentic 1 San H.rrmn v  Marcos . . . . Cesante por ren u n c ia ..................... ............ 15 E n ero .. . . . . 1864 15 Febrero . . . . 1864 1 i
]) l í p 7T -i i n | Vp n n °ro v Vi Pila ............................ . Juez de H uelm a.................................................. 15 Enero.......... 1864 19 F eb re ro . . . . 1864 A ntigüedad como Promotor de a s-  i  

censo. 1 
Idem. 1D. José de Igurquiza y Hermoso de Mendoza . . .  

B. Ignacio Ferrer y M in^uet................... ............ ....
Idem de A o iz ............................................. . . . . 18 M arzo------ 1864 26 M arzo ......... 186A j

39
40
41
42
43
44
45
46

47
48
49

60
51

Idem de O nteniem e....................................... 13 Setiem bre.. 1864 17 Octubre. . . . 1864
1864

Idem. I
13. José María L a  Iglesia y Gal van ......................... Idem de Herrera del D uque»........................ 31 O ctu b re ... . 1(64 30 Noviembre „ Idem. 8
I k José MeLiro y Esté vez....................... ................... Idem de R ivad eo ................................................ 31 Octubre___ 1864 2 D iciem bre. 1864 Idem, i
L. Em ilio Santa Marina y Cora ............................. Idem del Puerto del A rrecife........................ 13 Enero........... 1865 11 Febrero . . . . 1865
D. Antonio Cosin y Martin . .  . .  ................. Cesante por renuncia,........... .................. .. 27 E n ero .......... 1865 22 F ebrero . . . . 1865 i
D, Jo*é Esteban y Lahoz,. , . .  . . . . . . . . .  . . . .Tupz de A l la n a . ........................................ 21 A bril........... 4865 9 M ayo...........

J  u lio .. . . . . .
1865 i

I). Bonifacio Vázquez Vi liaran . »........... .............. Idem de Lerm a ................. .......................... 7 Mayo. . . . . . 1865 4 18G5 i
D. Miguel de Prado y V in u esa................................ Idem de Inhestó de Berbio.......... .. 18 Ju n io ........... 1865 14 Ju lio . . . 1865 Antigüedad como Promotor de as- 1 

censo. i
D. Manuel Camacho y G rad a n ................................. Idem de Sacedon........... .............. .. 24 J  u lio............ 1865 2 Setiem bre,. 1865
D. Eugenio Cañirano y R o jo .................................. .. Cesante por renuncia....................... ............... 13 Setiem bre.. 1865 21 O c tu b re .... 1865 Antigüedad como Prom otor de a s -  1 

censo. iD. Antonio Oñate y V aL árce l..................... ............ Cesante por renuncia del cargo de A uxiliar
segundo de la Secretaría ............................

Promotor de Montblanch (en com isión). . .  
Juez de V illacarriedo...............

D. Francisco Pocorull y F e lip ..................... ..
8

28
D iciem bre.. 
Enero...........

: 1865 
1866

8
3

D iciem bre,. 
Febrero. . .  .

1865
1866

B. Modesto Zamora y Laflíente................................ 15 Enero........... 1866 7 Febrero . . . . 1866 Antigüedad como Promotor de a s-  1 
censo. 1 

Idem. i52 D. Ram ón Revert y M artínez................................... Idem de Cifucntes.................................... 27 Enero........... 1866 19 F eb re ro .. . . 1866
53
54
55
56

13. Francisco Cam arero y H ernan do...................... Idem de Belorado........................................ 15 Febrero . . . . 1866 5 Marzo.......... 1866
D. Sancho Valdés y Miranda..................................... Idem de Pola de L av ia n a .............................. 15 F ebrero . . . . 1866 22 Marzo........... 1866 1
D. Judas Tadeo Gómez y Maleas.............................. Idem de Purchena.............. ....................... 2 Marzo . . . . . 1866 1 .° Abri l . . . . . . 1866 1
13. Luciano del Hoyo y G i l . . ..................................... Idem de P o te s ...........................................  . 9 Marzo........... 1866 14 A br i l . . . . . . 1866 1

57 D. Rafael Iranzo y Beneditc». , ................................ Idem de R e q u en a ...................................... 9 Marzo........... 1866 4 Ma v o . . . . . . 1866 Antigüedad como Promotor de a s-  i  
censo. 1 

Idem. i58 D. Diego Sánchez D elgado....................................... .. Idem de Puebla de Alcocer...................  . . 12
7

M ayo........... 1866 17 M ayo......... .. 1866
59 D. Juan  Reves Padilla................................................. Idem de G u ia ............................ ......................... M ayo........... 1866 1 15 Ju n io ........... 1866 1
60 B. Juan  Tiburcio Inclán y G arc ía .......................... C esante..................................................... .... 18 Mayo. . . . . . 1866 | 24 J u n i o . . . . . . 1866 Antigüedad como Prom otor de a s 

censo.
Gi D. Manuel Brunetto y G arcía............................ .. Jnpz rlp Sao Cristóbal de ln Laminn 29

26

26

Ju lio ............. 1866 26 Agos t o. . . . . 1866
186662 D. Manuel de L a sa la  y L aru ga ................................ Idem de Sariñ en a....................... . . . . O ctubre.. . . 1866 9 Noviem bre . Antigüedad como Prom otor de a s 

censo.
63 13. L u is H errera y F o raste r....................................... Idem de V en d rell............ .. O ctubre.... 1866 15 N oviem bre. 1866
64 D. Enrique Baena y V illan ova................................. Cesante por renunc i a . . . . . . . . . 19

9
3

O ctubre.. . . 1866 27 N oviem bre. 1866

65 D. Pedro Rehollo de Que ve do............................. .. Juez de S a las de los In fa n te s ........... E nero.......... 1867 9 F eb re ro .. . . 1867
66 D. L u is Tejcrina y Zubilíaga. .............................. Idem de Carrion de los Condes.. E n ero ........... 1867 11 Febrero. . . . 1867 A ntigüedad como Prom otor de a s-  8 

censo.
67 D. Federico Orduña y M uñoz........................ .. Cesante................................................................... 9 En e r o . . . . . . 1867 15 Febrero . . . . 1S67
68 D. Manuel María Segura y M oreno......................... Juez de S ile s ....................................... . 15 F ebrero . . . . 1867 1 .° M arzo.......... 1867 A ntigüedad como Prom otor de a s 

censo.
69 D. Santiago de Todo y S o ler......... ....................... Idem de M orella............... ....................... 13

15
Febrero . . . . 1867 9 Marzo........... 1867

70 D. Domingo Manzanera y Garc í a . . . . . . . . . . . .  4» Idem de Ay o r a ................................................... Febrero . . . . 1867 10 Marzo.......... 1867 Antigüedad como Prom otor de a s 
censo. 171 D, Cristóbal de Soto y Montesino,.................. .. ¡ Cesante por renuncia.............................. 8 Octubre., » , 1867 1 5 Noviembre. 1867
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Numero 
por 

gtledad ___

NOMBRES. C’AIIGO QUE DESEMPEÑAN.

FECHA
del primer nombramiento 

en la respectiva categoría. |
FECHA

da la posesión
OB3ERVAOIONE. S.

i -3 • o Di a. Mes. Año. Día. Mes. Año.

1 72 D. Primitivo Rodríguez y Gómez.................... Cesante per renuncia..................... Q Octubre., . .

Diciembre. .
Enero.........
J n Tí i n

A Q'nr7 6

29
1.*

Noviembre.

Enero.........
Febrero. .

79
74

7b

D. Eugenio María Guinea y Alonso....................
D. Mariano del Mazo y Reinoso..........................
D. Martin García Oasasola........................

Idem por id ..................................................
,Juez de ValoriU la Buena...........................
Idem de Hinojosa......................

o

31
14
12

leu l

, 1867 
1868 

, 1868

■1867

1808
•1868

J Antigüedad como Promotor d ’ e as- 
J censo.

1 76 D. Benito Aparicio y Perez................................. Auxiliar de la clase de terceros de la Se
cretaría de este Ministerio......................

Q uniu t ty 1 » , 4 | 10 3 ulio.......... 1868 Antigüedad como Promotor de a as
censo.

77 
. 78

79

D. José Valdelomar y Máznelo...................... 10 Julio........... 1868
1868 •1868

1868
1868

Juez de Fuente-Ovejuna.................... 26 Junio......... 15
22

Julio.......
T n H oD. Florentino Velasco y Zarate....................

D. Enrique H idalgo.. .....................................

Idem de La Bañeza.....................................

Cesante por renuncia

u

26
07

Junio......... 1868

1863 
1868 
A Q P Q

v U-iliJ. . . . . . .
Julio.. . . . . . Antigüedad como Promotor de as

censo.
80 D. Macario Rodríguez Bonilla........... Juez de Montanchez....... . . . .

Junió. . . . . . 1.° Agosto.. . . 1868
81 D. Cesáreo Corrales............................... Cesante.................

Ai i 
C) Q Ju lio ......... 27

Agosto.......
Agosto.......

1868 i
82 D. Felipe Jesús Perrino y R ev illa .......... Idem .......................................

Á.O
A CActn

loüo 
A Q P Q

1868 i
83 D. Victoriano Ciruelos y Esteban . . . . Idem ...................................  .

0 xAg Uo bU •
títlfiVYl VlT»A

lobo 
A Q P Q

3
23

Setiembre.. 
Setiembre. .

1868
84 D. Félix. P ra ty  Larran................... Juez de Ocaña...................... « i

t üblL-lil UJ. <3 . .
Setiembre.. 
Octubre.. . .

Octubre.... 
Noviembre. 
Octubre.. . .
Octubre___
Octubre. . . .  
Noviembre.

Octubre___
Noviembre
Octubre___
Noviembre.
Í\J n Vb. ATYÍ liTIA

lobo
A Q P Q 1868

8o D. Florencio Fernandez de Sola.............. Idem de Priego (Cuenca). . .  .
9 4-0 

12

27
Q

lobo 
A Q P Q I ^ Setiembre.. 1868

86 D. Pedro Diez Villalobos................. Cesante por renuncia. . . .

lobo

1868
4 &PQ,

¡ Octubre..., 1868 Antigüedad como Promotor de as
censo.

87 D. Francisco Muñoz y Vaíenzuela___  . Juez de La Corolina............................ 1.* Noviembre. 1868 Idem.
88 D. Manuel Fernandez Ladreda............. Idem de Villaviciosa.........

O

19
1ODO 
A Q P Q

14
16
16

Noviembre. 
Noviembre. 
Noviembre. 
Noviembre. 
Noviembre.

Noviembre.
Noviembre.

1868
1868

Idem.
89 D. Timoteo Fernandez de la A u ja ,.. Idem de Vitigudino........................

lobo 
A Q P Q

90 D. Francisco Gayoso y Llórente...................... Idem de Barco de A v ila ...........
OU
19

lobo
A Q P Q

1868
91 1 D, Faustino Ortega y A rna l......... ..................... Idem de Calamocha.. . . . . . . . .

lobo 
A QP.Q

17
19

20

1868

92 D. José María de Lara y Fernandez........... Idem de Iznalloz.................... OQ

lobo 

A Q P Q

1868 Antigüedad como Promotor de as
censo.

93 D. José Delgado y Calvo.................................... Idem de Fonsagrada.................
t í o
a p

lobo
A Q P Q 1868

94 D. Eugenio Salgado y López....................... Idem de Redondela. . . . . . .
Ib
Q/l

lobo
A Q P O

27 1868
95 D. Ramón Vidal y Olivares......... ............. Idem de Verin........

OI lobo
A Q P O

28 Noviembre. 1868
96 D. Pedro Martin y de Soto.......................... Idem de Almadén . . . . . .  .

4 
A Q

lobo
A O P O

4 Diciembre.. 
Diciembre.. 
Diciembre.. 
Diciembre.. 
Diciembre..

Diciembre..

1868
97 D. Antonio Martin Quintana............................. Cesante...................................

lo
A A

.nu viemDre.
[\| O TYí Rua

lobo
A Q P Q

5 1868
98 D. Fernando Flores y A lvarez............. Idem por renuncia......................

Ib 
A 7

i^uviemore. 
Noviembre. 
Octubre....

Noviembre. 
Noviembre. 
Diciembre..

lobo 
A QP.Q

7 1868
99 D. Juan Bros y Canella.................................... Juez de Sedaño....................

1 /QA lobo
A Q P Q

8 1868

100 D. Alvaro Becerra del Toro...................... Idem de Nájera.....................

oU

OQ

lobo

A Q P O  i

10 1868 Antigüedad como Promotor de as
censo.

101 D. Agustin Perez Criado..... ..................... Cesante................................
% o
OU

lobo
A Q P Q  t 11 1868

102 D. Tomás Uzuriaga y Floristan.......................... Juez de Guernica. . .  ...........
t í o  
A 0

lobo 
A Q P Q  1

14 Diciembre.. 
Diciembre. .

1868
103 D. Galo Sanz y Peña.............. . . Idem de La Guardia.......... ........................

jL • lobo f 
1868 
1868 
1868 
A Q P Q  1

15 1868
104 D. José Torres y Torres......................... 1.° Diciembre. . 

Diciembre. .
■15 Diciembre.. 1868

105 D. Víctor Polledo Cueto..... ...................... Cesante.......................................................
J uez de Brihuega..................

4
9

A O

19
19

Diciembre., 1868
106 D. Salvador Sánchez y Martínez........................ Diciembre.. 

Diciembre.. 
Diciembre.. 
Diciembre.. 
Diciembre.. 
Diciembre. 
Diciembre., 
Diciembre..
Wnflr>A

Diciembre.. 1868
107 D. Joaquín Amo y Bañon.................. ................. ídem de Montblanch................................

1U 
A K

lobo 20 
o o Diciembre.. 

Diciembre..
1868
1868108 D, José Manuel Serrabona y Fernandez.. . .  . Cesante.................................... . . Q

JLOÜO j
A Q P Q

% o

109 D. Fernando Rengifo y Maeda................... Juez de Don Benito.............
J

9
A A

lobo 
A Q P Q  1 24 Diciembre..

Diciembre..
1868

110 D. Nicolás Grusfcan y MiralJes............. .......... Idem de Sueca.................................
lobo 
A Q P Q  I

24 1868
111 D. Tomás Domínguez Abarrátegui............. Idem de Jijona............................

11 
A (A

lobo j 
A Q P Q  1

25 Diciembre..TV * * v 1868
112 D. Eugenio Vidal y Pozuelo........................ Idem de Almansa......................

Ib
QA

lobo B 
4 Q P Q  a 30 Diciembre.. 1868

113 D. Juan Antonio Hidalgo...................... Cesante.........................
Oí)
21
26
19

o

lobo 8
1869 
1869 1 
1869

1869
A QAQ

4 Enero........ 1869
114 D. José Marceliano González M artin... . Juez de Ledesma................................

■i-JílGL U.........
Enero

20 Febrero.. . . 4869
4869115 D. Sebastian Ribot y Santandreu. . . . . . . Idem de San Feliú de Llobregat Febrero.. . .

Febrero. . . .  
Marzo.........

Febrero.. . .
M £sT»7A

23 Febrero.. . .

116 D. Adolfo de Tineo y Martínez........................ Cesante por renuncia...

1,° Marzo......... 1869 Antigüedad como Promotor de as
censo.

117 D. Eduardo Gómez Mazparrota............... Juez de Escalona........................
o

A O
6 Marzo.........

M arzo........
1869

118 D. Pedro Fernandez Lu z.............................. Cesante...................................

14

A O

loby

k opn

16 18G9 Antigüedad como Promotor de as
censo.

119 D. José Alvarez Cid............................. Juez de Aicañiz.................. 12 
A U

loby
1869
1869
1869
1869
1869

30 Marzo......... 1869
120 D. Hipólito del Campo y Velandia.. . . . Cesante por renuncia...................

iVlcil ¿Uo • . * • 
"M" íí Y»7ñ

81
O Marzo....... 1869

121 D. Federico Javaloy y  Martínez............. Cesante............................... lo
13
25
17

lUCtl ¿Ur • « « • « . o 
12 
8 

12

A b r il. . . . . .
Ab ril..........
M ayo.. . . . .
Mayo.........

1869
122
123
124

D. Antonio Perez Cantalapiedra.....................
D. Juan Clavería y  Miguel......................  .
D. Angel Hebrero v Escudero

Juez de la Mota del Marqués' * .* ' 
Idem de Valderrobres.................. ....
T rl A YYl rl A *ÍP Y1 I* AMA 11 A a

Marzo.. . . . .
A b r il.........
A b r il.........

1869
1869
1869

125
126

D. Romualdo Catalá y Catalá............................
D. Luis Sangenis y Mata...............................

laem ae r uentesauco.. * ......................
Cesante................ ..................
Idem...............................................

21
20
29

6 
i n

A b r il.........
M ayo.........
M q vn

1869
1869
1869

1869
A opn

14
17

Mayo.........
Junio.........

4869
1869

Antigüedad como Promotor de as
censo.127 D. Rafael García Crespo.............................. Juez de Am urrio............................

íyictjf u f ( # ,

A o*nc! tn

25 Junio......... 1869

128 D. Francisco García Martin............................. Idem de Carlet........................ Agosto... . .
26 Agosto. . . . .  

Agesto.......
1869
1869

Idem.
129 D. Facundo López y López............... Idem de Torrecilla de Cameros

lU
16
16
19
A O

loby |
1869
1869

28
130 D. Juan Puertollano y Vaíenzuela...................... Idem de Almagro........................................

Idem de Cervera del R io Pisuerga

JYgUb LU. . . .  .
Agosto.. 
Agosto.......

8
13

Setiembre.. 
Setiembre.. 
Setiembre.. 
Setiembre.. 
Setiembre..

1869
1869131 D. Juan Manuel Fernandez Iierce...................

132 D. Antónino Diaz y Fernandez......................... Cesante........................... .
1869 i
A OPO 1

15 1859
133
134

D. Julián de la Calle y T im ón............................
D. José Bermudez de Castro................... *

Idem ............................................................
Juez de Muros.......................................... ’ .
Idem de Viella..

12
/IgUbbU........
Agosto.. . . .

dooU |
1869
1869

16
17

1369
1869

13o D. Diego Carril y Rey.. „ . . . ___  . 4 Setiembre.. 
Setiembre.. 
Setiembre.. 
Setiembre.. 
Setiembre.. 
Setiembre.. 
Setiembre.. 
Setiembre,.
Octubre___
Noviembre.
Noviembre.

22 Setiembre.
Setiembre..
Setiembre..

4869
136 D. Luis del Castillo y Perez...................... Idem de Tordesillas............... j

4
i

1869
a opn f

28 1869
137 D. Juan del Rio y González,........................ Idem de Valmaseda...............

4
4

loby 
a opn 1 80 4869

138 D. Andrés Cavero y Navarro.................... Idem de Cocentaina... . . . . .
loby !
i GPO 1 4 Octubre.. . . 4869

139 D. Manuel Gómez Yagüe................. Idem de Montalbán. ,.
7

QA loby 8 5 Octubre.. . .  
Octubre.. . .

1869
140 D. Sandalio Jiménez Moleda.................. Idem de Agreda......................

oU
QA 1869 g

A Q P  i i S' 14 4869
141 D. Cándido Fernandez Treviño . . . . . . . . Idem de A l mazan....................

oU 
O ' i

lcb9 3
A OPO 14 Octubre. . . . 1869

1869
4869
1869
1869

142 D. Sebastian Mayor y Sáinz.................... Idem de Colmenar.................... O P
loby
A QPCl

20 Octubre., . .
143 D. Remigio Navarro y Villaescusa.................... Idem de Murias de Paredes.. . . 00

loby 10 Noviembre. 
Diciembre..144 D. Ramón Guerra y Neira......... . . .  . Idem de Becerreó,...............

A A  
A A

loby
A OPO

7
14o D, Francisco García Diez.................... Idem de Saldaña. . •

Ibrr loby 15 Diciembre..
146 D. Joaquín Castro y Ares..................... Idem de Reinosa.. , . . . .

i Diciembre.. 
Diciembre.. 
Diciembre..

1869
A OPO

21 Diciembre.. 1869
1869
1870

147 D. Estéban Morenco y Charte.................... Cesante por renuncia.............................
rj

22
i

loby
A QAQ

21 
O  A

Diciembre..
148 D. Valentín Martínez y Martínez . . . Juez de Gran das de Salime ........................

Idem de San Martin de Víilnpiodpcsificí

loby
1870 12

Enero.. . . . .
Febrero. . . .149 D. Cayetano García Montes......... .............. 4rr Enero.........

Febrero. . . .

Marzo.........
Febrero. . . .
A b r il.......
A b r il.........
A b r il.........
A hril

4870
Antigüedad como Promotor de ar 

censo.loO D. Juan de la Fuente y F e ijó o .... .. . Idem de Castropol................

i

1.°
13
1.*
1/
8 

0 j

1870 6 

O  A

Marzo......... 1870

1870
1870
1870
1870
1870
1870
48~0

151 D. Pelegrin García Alvarez....... ............... Idem de Santa María de Nieva
lo  ¡U
1370
1870
A 0 7 / )

tí 4 Marzo.. . . . . Idem.
152 D. Manuel Fidalgo y L ye iro .. . . . . ___ Idem de Señorin de Carballino...........

4
30
O í )

A bril.........
153 D. Luis Martínez Coscin............. Idem de Monóvar.................

A b r il.........
154
155

D. Francisco de Paula Rennrt.......
D. Joaquin Arcas y Nacha..................

Idem de Belchite......................................
lo  /U
1870
1870
1870
1870
1870

oU
7

21
25
18
22

Abril
M ayo.........

156
157

D. Telmo Alvarez Mera..............
D. Benigno Fraga y Vázquez.................... Idem de Pola de Lena.........................  I

/v L

20
25

U1 J1 » • « • •,
A b r il. . . . . .
Mayo.........
Mayo.........

M ayo.........
M ayo......... \

158
159

D. Ricardo Labaca y Fernandez.......
D. José Barbera y Estruch

Idem de Santa Marta de ürtigueira...........
Jun io . . . . . .
Junio.........

1870
1870

160 D. Teodosio Pinazo y Valls. .
Idem de La Palma ...............................
Idem de Chelva..........................................

7
9

Junio.........
Tii niA

1870
1870

1870

27
1.°

5

Junio......... 1870

161
162
163

D. Romualdo de la Pisa y Pajares...........
T )  Antonio VPT’O 'ílY flcrno Idem de Getafe...................................... , . . 11 Junio.........

J ulio...........

Julio.........

1870

4870

Antigüedad como Promc;_or de as
censo.

Idem.XJm XXli IU11Í.U T vi t Ctl Cu
D. Manuel Peñamaría y Menéndez.

Idem de Pastrana........................................
Idem de Bermillo de Sayago.....................

11
1.°
12
25
14
14
14
14
14
14
14
29
18
16
14

1

Junio.........
A (TAof A

1870
1870
1870A Q7H

10
30
25
Q

Julio........... 1870
A 0*7A

164 D. Alejandro Borruel y Buerba.. Idem de Tremp............................................
xAgOblO. . . • -

Setiembre..

Agosto....... lo  ¿U
165 D. Luis Gonzaga Fuentes....... Cesante..........................

Setiembre. . 4870
166 D. Prudencio Fernandez P e llo . . . . .  . Idem por renuncia...............................

Agosto . . . . .  

Setiembre. .  

Setiembre.. 

Setiembre.. 

Setiembre.. 

Setiembre. .  

Setiembre. .  

Setiembre..

Junio ................

Octubre.... 
Diciembre.. 
Febrero . . . .

Marzo................

Ahril

lo  í U

1870
1870
1870
1870
1870
1870A Q'VH

O
Tí

Octubre.. . . 4870
a o»-n

167 D. Laureano Martínez Blanco______ Juez de Puente Caldelas . . .
O

11
12
13
13
14A 7

Octubre . . . . lo  iU
a o r r \

168 D. Juan Puig Vilomara ............................ Idem de Caldas de Reys
Octubre. . . .

Octubre______

Octubre.. . .  

Octubre. . . .

lo iü
a  o r r \

169 D. José María Vidal y González....... Idem de Estrada... ........................
lo  í O  
a o^n

170 D. Máximo Palacios Rosal......... Idem de San Clemente . ...............
lo  rfü
1870
A Q H O171 D. José Benito Rodríguez y Domingo... Cesante.................... ....................................

172 D. Angel Torres y Morgade............. Idem .......................................................................................................
Octubre . . . . lo  /U

1870
i O»* A173 D. Leopoldo Gandarias y G&rcía Juez de Medina-Sidonia . . . .  ...............................

lo  /U
1870
1870
1870
1871 
187 :L 
1871 
1 8 7 1

I  i

I I  

17 
11

7

Octubre. . . .

174 D. Fermín Abejón y Calvo. . . Idem de Madridejos............................................................
Noviembre. lOiÜ

A O 'TA
175 D. Mariano del Pozo Mazzetti.. Idem de Huete . . . . . . .  ...............................................

Noviembre . lo/U
176 D. Santiago Romasanta y Fernandez.. Idem de L iilo . .............................................................................

Enero.. . . , . 1871
4871
1871
1871
1871

177 D. Luis Jaén y Hervás.............................................. Cesante............................ ............................................................. 24
Marzo...............
a .

178 D. Lorenzo Cuadrillero y P ino.................. Idem. ................................. ....................... 17i 81

a  o ra . . . . . .

179 D. Antonio José Villanueva............................. Juez de C a z o r l a , . , TnnÍA 13
M ayo.........
AgOStO.ce,,

(Se continuará.)
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M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección da la Caja general de Depósitos.
Can arreg lo  al orden qno determ inó el sorteo celebrado 

¡su i.® del m es actual, el día 31 del misino, de diez de la maña
na á u na  de la tarde, se sa tisfa rán  por esta  Caja los in tereses 
correspondientes al p rim er sem estre de 1878 de los depósitos 
en ella constituidos en ren ta  perpétua in te rio r, com prendidos 
en las bolas núm eros 31 á 40 inclusive, ó sea en los m illares 
siguientes de la  num eración de en trada  de los resguardos de 
depósito:

Cola núm . 31, resguardos núm eros 48.001 al 44000.
Cola núm . 82, resguardos núm eros 82.001 al 83.000.
Bola núm . 33, resguardos nú  moros 123.001 al 124000.
Bola núm . 34, resguardos núm eros 4001 al 2.000.
Bola núm . 3o, resguardos núm eros 88,001 al 89.000,
Bola núm . 38, resguardos núm eros 57.004 al 58.000,
Bola núm . 87, resguardos núm eros 403.001 ai 104000.
Bola núm . 08, resguardos núm eros 42.001 a l 43.000.
Bola núm . 89, resguardos núm eros 83.001 al 86.000.
Bola núm . 49, resguardos núm eros 19.001 al 20.000.
M adrid 28 de Julio  de 1878,—El D irector general, Carlos 

G ro tta ,

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  A d m in i s t r a c ió n  
d e l  E s ta d o .

U .?U\ES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.551.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te r
ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de- Octubre de 1858 en adelan te , que 
exam inadas y aprobadas por esta In tervención general se re
m iten  á la Dirección general de la Deuda pública para quef 
en  cum plim iento de lo dispuesto en el ari. 8.° de la ley de 1.° de 
A bril de 1839, em ita inscripciones nom inales con ren ta  de 3 
por 400 anual d favor de las Corporaciones que á continuación  
se expresan.

mnwEr.o MES Y AA0 importe
do CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden, las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE BURGOS,
17(3098 A yuntam iento  de In -

dego y V illand iego ,. Febrero  1 8 6 8 . . . .  347*867
47C0S9 Idem de id. . . . . . . . . . .  D iciem bre id   244*400
476100 Idem  de id . . . . . . . . . .  Idem  4869............ . 321‘600
176101 Idem de I re io ............... A bril id    166*800
476402 Idem de Itero  riel C as

tillo  ......... .. Febrero  4 8 6 8 . . . .  165‘334
176103 Idem  de i d .    ............ Jun io  i d ................ 1 .9 i9‘322
476404 Idem  de i d .    ............ E nero  4869. 160
476405 Idem  de id .......  Idem  4870.............. 2.781‘336
176106 Idem  de La G a lle g a ... Idem  4869.............  27‘360
476107 Idem  de L a P a rte  de

B u re b a    Julio  id ................... ’ 48*448
176108 Idem  de i d .  .......... Agosto i d   407*200
176408 Idem  de La P ied ra   Jun io  4868..........  53*333
476110 Idem  de i d ~ . ídem  4 8 6 9 . . . . . . .  80
476114 Idem  de L a R e v i l la . . . D iciem bre i d   40*002
176142 Idem  de L as Rebolle-

d a s .  ......................  Agosto 4 8 6 7 . . . . .  41‘707
176143 Idem  de L s r m a . . .   Mayo 4869 . . . . . .  272
476144 Idem de Los Baldases. Setiem bre 4867 ., 25*067
476115 Idem  de id ......... . A bril 4 8 6 8 . .------  634*027
1704 16 Idem  de i d .  __ __ Julio  i d .  -----  4.496*800
176117 Idem  de i d   ......... .. Agosto i d   428
176148 ídem  de i d . . . .............  Setiem bre i d   18
476119 Idem de i d . . . . . . . . . . . . .  O ctubre i d   n9‘h67
476420 Idem  de id     c , Jun io  4869 . . . . . .  27‘200
476124 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio  id .........  4,739 200
176122 Idem  d e I..os Tremellos. Marzo i d . . . . . . . .  6*400
476123 Idem  de Los Y alcaceres. Noviem bre 4868. 43*120
JLW IU  IdUm de L 'a n ilio s .. . . .  lanero 18b9 . . .  88 800
'x % m  Idem de M ahallos  f  ebrero 1 8 6 8 . . . .  l i ó  400
173186 Idem  de id ................ .. Marzo lo 6 9 . I n  600
±76127 Idem  de M onasterio de E nero id .......  lo o

R odilla .
475428 Idem de i d . . . . .  fe b re ro  i d ..........
¿76180 I 'les : do J u e r g a s . .  ■.. -p p ’0 U  • ■ •■••• ‘ q L o Ú
■<78130 Idem de N ava de K oa. u icm m bre d86b.. á M d o á
¿76131 Idem  du i d . . . . . . . . . . .  fa e r o  1869.. 168
176138 Idem de O da   -Abril 1868 . cUb -mO

Í K 1 "  S e t ic m te  1 8 6 ', .  t t m
476134 Idem  de Padrones , . .  Enero  4868............. 8*229
476135 Idem de Palacios de la  _

S i e r r a , . . .  . <.............  marzo 4867 . . , .  , 3o&‘b59
476436 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  A bril id ................... 5¿3‘334
176-i 37 Idem  de i d ..................... N oviem bre id . . . .  24*833
176138 Idem de id   . . . .  E nero 4 8 6 8 . . . . . .  4.082*987
476189 Idem  de i d . . , ............ . N oviem bre i d . . .  24*333
476140 Idem de id   ................  Marzo 1869........... 400
476144 LJcm de id (adicional). Dic’cm bre i d   464*284
476i 42 Idem de id, . . . . . . . . . . . .  E nero  4870...........  8“¿8
476143 I d e m  de  Palazuelos .

j unt o a P a m p lie g a .. A bril 4 8 6 7 . . . . , .  ~9*3oo
476144 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  N oviem bre i d . . . .  85*333
476445 Idem  de i d   .....  E nero  4868. 98 667
476146 Idem de i d . . . . . . . . . . .  N oviem bre id  . . .  104*973
47814-7 Idem de i d . . . . . . . . . .  . Diciembre i d   98'667
475448 Idem  de P edresa R io

U rb e l........................   Idem id ............. .  595*227
476449 Idem  de Peñaranda de

Duero . . . . . .  . . . . . . .  Agosto 4867......... 74*069
476Í60 Idem de i d   _ Setiem bre 4868 .. 74*069
4 7615! Idem de Pesadas   E nero id ......... 66*667
476152 Idem  de i d    Idem 4869............  400
178153 Idem  de P ie d ra h ita  de

M u ñ o . . . . . . . . . . . . . .  Julio  4867... „ , . .  77*547
476164 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Idem 4868. : . .  > .. <7*547
4 76155 Idem  de i d . . . . . . . . . . . .  Idem 4 8 6 9 . : . . . . .  446*320
476156 Idem de P i e r n i p s   A bril 4867.....  433*862
476157 Idem de id ..............  Idem  4868... 433*862
476158 Idem de P u e n t o d e y . . .  Mayo 4 8 6 7 . - 322*266
476459 Idem de Q in tanadne

n a s . . ........... ................. E nero  4866..........   47*067
476160 Idem de Id.. Marzo 4 8 6 7 . . , . . .  47*067
476164 Idem de i d . Octubre I d   236*600
476162 Idem de id.. . E nero  4 8 6 8 . . . . .  267*307
476163 Idem de id . , , . ,  s . . . .  Jun io  i d    17*067
476464 Idem de i d  .......... , , ,  Noviem bre i d . . . ,  242*067

v a c ó  i u p o r t í  í
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Esc. Mils.

476465 A J de Q uin tanadueñas. D iciem bre 4868 .. 267*307
476166 Idem  de id ................. .... N oviem bre 4869.. 388*720
476467 Idem  de id    Diciem bre i d . . . .  400*960
476168 Idem  de Q u ín tan illa  de

la M ata   ....................  Marzo 4 8 6 7 . . . . . .  264*544
476469 Idem de Q uín tan illa  de

Rio P ic o .  ...........  Idem  id . 425*467
476170 Idem  de id .....................  A bril 4868 .........  85*600
476474 Idem de i d . . . . . . . . . . .  E nero  id . 44*707
476472 Idem de i d . . . . . . . . . .  A bril 4869 ............ 428*400
476173 Idem de R ab an era  del

P in a r .  ......... .. Marzo 4867........... 44*233
476174 Idem de i d . . . . . D iciem bre i d . . .  . 44*232
47617o Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Idem  1868..............  11*232
176476 Idem de R ábano . Idem 4869 ....................... 3.744*255
476477 Id e n F d e  R e  bo l l e  d a s

(L a s ) ............................  Febrero  i d   40*728
476478 Idem  de Rebolledo de

la T orre  .........  Marzo 4867........... 42*853
476179 Idem de i d . . .................. Junio  i d  . . . .  16
476180 Idem  de i d . . . . . . . . . .  Febrero  4 8 6 8 . . . .  42*853
476181 Idem  de i d . . . ... Jun io  i d ........................... 46
176182 Idem  de i d . ................. .  F ebrero  4 8 6 9 . . . .  49 280
476183 Idem  de id .....................  Ju lio  i d     24
478184 Idem  de R edecilla del

C am po............................  E nero  id .. 425*040
178185 Idem  de R evilla lecn  . .  Idem  1866.............. 44*933
476186 Idem  de i d   ..........  Marzo 4867........... 44*933
476487 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  E nero  4868............. 44*933
476488 Idem  de i d . . . . . . . . . , .  D iciem bre 4869 .. 22*400
476189 Idem  de R ezm o n d o .. .  Setiem bre 4865.. 465*495
476490 Idem  de i d .. Octubre i d   444*681
476191 Idem  de i d ................. N oviem bre 4869. 279*501
476192 Idem  de R io se ra s . E nero  4868................... 640
476193 Idem  de id............... . D iciem bre id   816
476194 Idern de R iocerezo - N oviem bre i d . . . .  34*667
476195 Idem  de i d    Idem  4 8 6 9 . . . . . . .  52
476496 Idem  de R o a ...  Jun io  4867......................... 80*053
4Í6197 Idem  de i d .....................  Idem  4869............. 3.820B80
476498 Idem de R u b en a   A bril 4867 . . . . . .  433*867
476199 Idem  de id .....................  D iciem bre id   412*800
476200 Idem de id   ........  A bril 4868...........  433 867
476204 Idem  de i d .    ............. D iciem bre i d . . . .  412*800
476202 I d e m  d e  V i l l a v e r d e

M onjina . . . . , .............. A bril 4 8 6 7 . . . . . .  278*080
476203 Idem  de id .....................  Idem  4868............. 342*084
176204 Idem  de i d .....................  Idem  4869............. 513*120

PR O V IN C I A  DE J A E N .

476205 A yuntam ien to  de A n -
d ú ja r ..............................   Marzo 4867. 348*660

M adrid 20 de Julio  de 4878.=E1 In te rv en to r general, José 
R. de Oya.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

¿Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y  vuelta entre Soria  y  M unilla por
Enciso.
4 /  E l co n tra tis ta  se obliga á conducir en carrua je  y  d ia 

riam en te  de ida y vuelta  desde Soria á M unilla, por Enciso, 
toda la  correspondencia y periódicos que le fueren  entregados, 
sin  excepción de n in g u n a  clase, d is tribuyendo  los paquetes, 
certificados y dem ás correspondencias d irig idas á cada pueblo 
del tránsito* recogiendo los que de ellos p a rtan  á otros des
tinos, y observando p a ra  su  recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes.

2.4 L a d istancia  de 63 k ilóm etros que com prende esta  con
ducción debe ser recorrida en seis ñoras 30 m inutos, sin  con
ta r  el tiempo que se inv ie rta  en las detenciones, que m arcará  el 
itin e ra rio  form ado por la  D irección, y  en el que se Ajarán 
adem ás las horas de en trada  y salida en los pueblos del trá n 
sito  y extrem os de la  línea, pudiendo a lte ra rlo  según conven
ga al m ejor servicio, sin que d u ran te  los meses de N oviem bre 
á Marzo inclusive se obligue á tra n s ita r  el correo por el 
Puerto  de O ncala desde las ocho de la  noche á las tres de la  
m adrugada.

3P Por los re trases  cuyas causas no se ju s tifiquen  d eb id a 
m ente p agará  el con tra tista  en papel de m u ltas la  de 40 pese
ta s  por cada cuarto  de h o ra , y á la  te rcera  fa lta  podrá el 
Gobierno rescind ir el con tra to , abonando aquel los perju icios 
que se originen al Estado.

4.4 P a ra  el buen desempeño de esta  condición deberá tener 
el co n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m ayores, s i
tuadas en los puntos m ás convenientes de la  línea, á ju ic io  de 
los A dm inistradores principales de Correos de Soria y  L ogro
ño. Los carruajes tendrán  alm acén capaz p a ra  conducir la 
correspondencia, independiente del lugar que ocupen los v ia 
je ro s y equipajes.

5.a E s condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

0.a Será responsable el co n tra tis ta  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia , p reservándola de la  hum edad  y de
terioro.

7.a Será tam bién de su  obligación correr los e x tra o rd in a 
rios del servicio que ocurran, cobrando su  im porte  al precio 
establecido en el reglam ento de Postas.

8.a L a cantidad en que quede rem atado  este servicio se sa 
tisfa rá  por m ensualidades vencidas en una de las referidas A d
m inistraciones principales de Cúrreos de Soria ó Logroño.

9.a E l contrato du rará  cuatro  años, contados desde el d ia  
en que dé principio, el cual se A jará al com unicar la  ap roba
ción superior de la  subasta.

40. T res meses antes de finalizar dicho plazo av isa rá  el 
co n tra tis ta  á la  A dm inistración principal respectiva si se d e s
pide del servicio á fin de que, dando inm ediato  conocim iento  
al centro directivo, pueda procederse con toda oportun idad  á 
nueva subasta; pero si ex istieran  causas ajenas á los p ropósi
tos de dicho centro que im pidiesen hacer o tra  c o n tra ta , ó h u 
bieran  de celebrarse dos ó m ás licitaciones, el c o n tra tis ta  te n 
d rá  obligación de con tinuar por espacio de tres m eses m ás 
bajo el m ism o precio y condiciones establecidas. Si no se des
p id iera  á pesar de haber term inado  su com prom iso, se e n te n 
derá que sigue desem peñando el servicio por la tác ita , que
dando en este caso reservado á la A dm inistración  el derecho 
de subastarlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la  des
pedida se em pezarán á con tar para  los efectos corrcspondien-

| tes desde el dia on qüü UB reciba el aviso en la D iré colon ge
nera l.

d i. Si du ran te  el tiem po de esta co n tra ta  fuese necasarid  
v a ria r  en parte  la  ru ta  de la  línea designada, serán  áe cuenta 
del co n tra tis ta  los gastos que esta  alteración  ocasione, s in  de
recho áindem nización  alguna; pero si el núm ero  d é la s  e x p e 
diciones se aum entase, ó re su lta ra  de la  variación aum en to  ó 
d ism inución de d is tan c ias , el Gobierno d e te rm in a rá  á p ro -  
ra ta  el aum ento  ó rebaja  que corresponda. Si la  lín ea  se va
riase del todo, el co n tra tis ta  deberá con tes ta r den tro  del té r 
m ino de los 45 días siguien tes a l en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á con tinuar p restando  el servicio por la  ru ta  que se 
adopte, y  en caso de negativa queda al G obierno el derecho 
de su b as ta r nuevam ente la conducción. E n  el caso de su p r i
m irla , se le com unicará  al c o n tra tis ta  con un m es de a n tic i
pación, sin  que tenga derecho alguno á que p o r  ello  se le in 
dem nice.

42. Los derechos correspondientes de peaje por los po rtaz
gos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en 
la t in e a s e  abonarán  por el co n tra tis ta  al tenor de lo*dispuesto 
en R eal decreto de 23 de Setiem bre de 4877 y núm . 42 de la  
condición 46 del pliego de las generales p a ra  el a rriendo  de 
aquellos.

Si no se consignase la excepción de que se t r a ta  en lo& con
tra to s  especiales de arriendo  de portazgos, el co n tra tis ta  del 
correo se su je ta rá  en un  todo á la  ta r ifa  de cada portazgo, pon
tazgo ó barcaje acordada por el Gobierno y  el a rren d a ta rio  que 
haya  de cobrar el peaje.

43. Después de rem atado  el servicio no h ab rá  lu g a r  á re 
clam ación a lguna  en el caso poco probable de que los dat©s 
oficiales que hayan  servido p a ra  de te rm in a r la  d is tan c ia  que 
separa los puntos extrem os resu lten  equivocados en m ás é 
en m énos.

44. H echa la  adjudicación por la  S uperio ridad , se elevará 
el con trato  á esc ritu ra  pública, siendo de cuen ta  del re m a ta n te  
los gastos de su  o torgam iento  y  de dos copias s im p les, y  
o tra  en el papel sellado correspondiente. E s ta  ú ltim a , con u n a  
de las p rim eras, se rem itirá  á la  D irección genera l de Correos 
y Telégrafos, y  la  o tra  se en tregará  en la  A dm in istrac ión  
principal del ram o por la  cual hayan  de percib irse  los haberes .

45. E l co n tra tis ta  sa tis fa rá  el im porte de la  in serción  de 
este pliego e n  la  G a c e t a , cuyo justifican te  de pago deberá ex 
h ib ir en el acto de en tregar en la  A dm inistración principal 
de Correos las copias de la  escritu ra , conform e con lo d ispuesto  
por Real órden de 20 de Setiem bre de 4875.

46. C ontratado el servicio, no se podrá su b a rren d ar, ceder 
n i tra sp asa r sin  previo perm iso del Gobierno.

47. E l rem atan te  queda sujeto  á lo prevenido en el art. 5C 
del R eal decreto de 27 de F eb rero  de 4852 si no cum pliese las 
condiciones que debe llenar p a ra  el o torgam iento  de la  escri
tu ra , im pid iera  que esto tenga efecto en el té rm ino  que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualqu iera  de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por fa lta r  el co n tra tis ta  á cualesquiera  de las condi
ciones estipuladas en el con tra to  se irrogasen  perju icios á  la 
A dm inistración  pública, podrá  esta  ejercer su  acción co n tra  la  
fianza y bienes de aquel h as ta  el completo resarcim ien to .

49. L a  subasta  se an u n c ia rá  en la  G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de .las provincias de Soria y  Logroño, y  por los dem ás 
medios acostum brados; y tendrá  lu g a r an te  los respectivos Go
bernadores civiles y  A lcaldes de Enciso y M unilla, asistidos 
de los A dm in istradores de Correos de los m ism os puntos, el 
d ia  47 de A gostó próxim o, á  la  una  de la  tarde, y  en el local 
que señalen d ichas A utoridades.

20. E l tipo m áxim o p a ra  la  licitación será  la  can tidad  
de 5.500 pesetas anuales.

24. P a ra  p resen tarse  un Im itador será condición precisa  
co n stitu ir préviam ente en la Caja general de D epósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó pun tos en que ha  
de celebrarse la  subasta , la  sum a de 550 pesetas en m etálico, 
ó bien en efectos de la  Deuda pública, regu lando  su im porte  
efectivo conforme al R eal decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á 
las disposiciones que r ija n  el dia del rem ate. E stos depósitos, 
concluido dicho acto, serán  devueltos á los in teresados, m énos 
el correspondiente al m ejor postor, que quedará en las oficinas 
del Gobierno que corresponda p ara  su form alizacion en la Caja 
de Depósitos tan  pronto  como reciba la  adjudicación defin itiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido en la  R eal órden c ir
cu la r de 24 de E nero  de 1860.

22. L as proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, expre
sándose por le tra  la can tidad  en que el Im itador se compro
m ete á p re s ta r  el servicio, así como su dom icilio y firm a, ó la 
de persona au to rizada  cuando no sepa escrib ir. A este pliego 
se u n irá  la  ca rta  de pago o rig inal que acred ite  haberse hecho 
el depósito prevenido en la 'condición  an te rio r, y  u na  certifi
cación expedida por el A lcalde del pueblo de la  vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y q ue cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita ,

Los Im itadores podrán ser represen tados en el acto de la 
su b as ta  por persona debidam ente au torizada, p rév ia  p resen
tación de docum ento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar p rec i
sam ente en poder del P residen te  de la  su b as ta  d u ran te  la  m e
dia  ho ra  an te rio r á la  fijada para  dar p rincip io  al acto, y  u na  
vez en tregados no se podrán  re tira r . *

24. P a ra  extender las proposiciones se observará  la  fó rm ula  
sigu ien te:

«D. F . de T., n a tu ra l d o .    vecino d e . . . . me  obligo á
desem peñar la conducción del correo d iario  en ca rru a je  desda 
Soria a M unilla y viceversa por el precio d e . . . . .  pesetas a n u a 
les , bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»

Toda proposición que no se halle  fo rm u lada  en estos té rm i
nos, que contenga modificación a lguna  ó cláusu las adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala  la  condición 22, ó exceda 
del tipo que fija la  20, será  desechada en el acto por el P res i
dente de la subasta.

25. A biertos los pliegos y leídos púb licam en te , se ex ten 
derá el acta del rem ate , declarándose este á favor del m ejor 
postor, sin perju icio  de la  aprobación superior, p a ra  lo cual en 
el térm ino m ás breve posible se rem itirá  el expediente al Go
bierno en la fo rm a que determ ina la  c ircu la r de la  Dirección 
general de fecha, 40 de F ebrero  de 4874.

26. Si de la  com paración resu ltasen  igualm en te  beneficiosas 
dos ó m ás preposiciones, se a b rirá  en eí acto nueva licitación  
verbal por espacio de m edia ho ra  en tre  los au to res de las que 
hubiesen  ocasionado el em pate.

27. C ualesquiera que sean los resu ltados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la fo rm a y concepto de la 
subasta , queda siem pre reservada al M inisterio  de la  Gober
nación la  libre facu ltad  do ap robar ó no defin itivam ente el 
acta del rem ate, teniendo siem pre en cuen ta  el m ejor servicio 
público.

M adrid 23 de Julio  cío 1878.— E l D irector g e n e ra l, G, 
C ruzada,
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Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Navalmoral de la Mata y Jarandillo, de la provincia de Cáceres.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diariamente de ida y vuelta desde Navalmoral de la Mata á Jarandina toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.2.a La distancia de 28 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en cinco horas sin contar el tiempo que se invierta en las detenciones que marcará el itinerario formado por la Dirección, y en el que se fijarán además las horas de entrada y salida en ios pueblos del tránsito y ex tremos de la línea, pudiendo alterarlo según convenga al me
jor servicio.8.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que 
se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta condición deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Cáceres.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas.8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistración principal de Correos de Cáceres.9.a El contrato dúrará cuatro años, contados desde el día en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el contra tis ta  á la Administración principal respectiva si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se entenderá que ! sigue desempeñando el servicio por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección general.41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por la ru ta  que se adopte; y  en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subasta r nuevamente la conducción. En el caso de suprimirla, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.42. Los derechos correspondientes de peaje por los portazgos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en la línea se abonarán por el contratista al tenor de lo dispuesto en Real decreto de 28 de Setiembre de 4877 y núm. 42 de la condición 46 del pliego de las generales para el arriendo de lo s mismos.Si no se consignase la excepción de que se trata  en los contratos especiales de arriendo de portazgos, el contratista del correo se sujetará en un todo á la tarifa de cada portazgo, pontazgo ó barcaje acordada por el Gobierno y el arrendatario que haya de cobrar el peaje.43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso poco probable de que ios datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.44  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples y  otra en el papel sellado correspondiente. Ésta última, con una de las primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.45. El contratista satisfará el importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Pteal orden de 20 de Setiembre de 4875.46. Contrastado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° del Pteal decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se señale ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este pliego.

48» Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condiciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra  la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.
4 9 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletin oficial de la provincia de Cáceres y por los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y  Alcaldes de Navalmoral y Jarandilla, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 47 de Agosto próximo, á  la una d e  la tarde, y  en el local que señalen dichas Autoridades.
20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de2.500 pesetas anuales.24. Para presentarse un licitador será condición precisa constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, ó sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de celebrársela subasta, la suma de 250 pesetas en metálico, 

ó  bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe

efectiva conforme! al Real decreto ác 29 de Agosto de 4876, ó á las disposiciones que rijan el dia del remate.Estos depósitos, concluido dicho acto , serán devueltos á los interesados, ménes el correspondiente al mejor postor, que quedará en las oficinas del Gobierno de Cáceres para su forra alizacion en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero de 4860.22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio , así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación, expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con recursos para*desempeñar el servicio que licita.Los licitadores podrán ser representados en el acto de la subasta por persona debidamente autorizada, prévia presentación de documento que lo acredite.23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente :
«D. F. de T., natural de   vecino d e , . . . . ,  me obligoá desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde Navalmoral de la Mata á Jarandilla y viceversa por el precio de . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas'en el pliego aprobado por el Gobierno. (Fecha y firma,)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos té rminos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, que no reúna los requisitos que señala la condición 22, ó exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto por el Presidente de la subasta.2o. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el término más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno en la forma que determina la circular de la Dirección general de fecha 40 de Febrero de 4874.• 26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosasdos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación verbal por espacio de media hora entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.Madrid 23 de Julio de 4878. =  El Director general, G. 

Cruzada, ú •

MINISTERIO DE ULTRAMAR,

Direcc ió n  g e n e ra l  d e  H ac ien d a .
Negociado administrativo de Contabilidad,

E l Excmo. Sr. Ministro se ha servido designar el dia 30 de Agosto próximo, y hora de las dos de la tarde, para la  adjudicación en pública subasta del trasporte á Filipinas de fuerzas del Ejército en número aproximado de 38 Jefes y Oficiales , 48 sargentos y 726 cabos y soldados, con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á continuación.El acto tendrá lugar en este Ministerio bajo la presidencia del Sr. Ministro ó persona en quien delegue, dando principio con la lectura del anuncio de la subasta y modelo de proposición»La licitación se hará en pliego cerrado, acompañando la carta de pago que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 24.962 pesetas á que asciende el 5 por 400 del tipo de la subasta.Los pliegos cerrados se entregarán al Presidente durante la primera media hora de la designada para la subasta, pasada la cual aquel declarará terminado el plazo de admisión.Los licitadores podrán en seguida exponer las dudas que les ocurran ó pedir alguna explicación pertinente; y contestadas, ó sin perder momento si nada se expusiere, se procederá á la apertura de los pliegos por el orden que hayan sido presentados, y sin interrupción.Los pliegos que no se ajusten al modelo, y los que no vayan acompañados del resguardo del depósito, serán desechados desde luego.Presentadas dos ó más proposiciones iguales, si son las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus autores por el tiempo que determine el Presidente.Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, se declarará la proposición que resulte más ventajosa, levantándose acta de todo por el Notario presente.Concluido el remate, se devolverán á los interesados los talones de sus respectivos depósitos correspondientes á las proposiciones no admitidas.
Modelo de proposición.

D. N. N.; vecino de   por propia y exclusiva representación, ó á nombre de D. N. N., vecino d e . . . Compañía ó Sociedad, etc. etc. etc., para lo cual se encuentra debidamente autorizado, hace presente que impuesto del anuncio que aparece inserto en la G a c e t a  d e  para la conducción desdeel puerto de Barcelona al de Manila de 38 Jefes y Oficiales, 48 sargentos y 726 cabos y stddados aproximadamente, que han de formar la expedición á que dicho anuncio se refiere, se compromete á verificar este servicio, con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, y á los precios que como tipos admisibles se establecen en la base 29 del mismo pliego, ó. con la rebaja de por 400 (en letra).
(Firma del proponente.)

M adrid de de 4878.
Pliego de condiciones para contratar la conducción desde laPenínsula á las Islas Filipinas de 38 Jefes y Oficiales y  7 7 4individuos de las clases de tropa próximamente.

4F El contratista ó contratistas que tomen á su cargo este servicio se comprometerán á conducir desde el puerto de Barcelona al de Manila, por el Canal de Suez, los 38 Jefes y Oficiales, 48 sargentos y 726 cabos y soldados, de que próxim amente ha de componerse la expedición, en buques d© vapor en perfecto estado de servicio.2F Podrán optar á la subasta, por sí 6 por medio de repro-

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  - n — r  m i l  , « y

sentante legalmente autorizado, todas J as personalidades ju rídicas reconocidas por derecho, quetengarí su domicilio en la Península y se hallen sujetas á sus' leyese $1 contratista ó su representante residirá en esta Corte.
3.a Las fuerzas que deben embarca? lo efectuarán éii dos buques al menos matriculados y abanderados en la Penín

sula ó en cualquiera de sus provincias d’e Ultram ar, prévias' las condiciones de dominio y todas las formas y solemnidades que exigen las leyes.
4.a Estos buques serán de vapor, el casco d̂ e madera ó de hierro, bien construido, con la solidez que requiere el servicio á que se les destina, y los aparejos, máquinas y calderas en pejúeeto estado; cada uno de los vapores medirá po.r lo ménos4.500 toneladas métricas.

 ̂5.a Los alojamientos deberán tener la ventilación necesa
ria y la capacidad proporcionada al número de los  ̂trasportes-, pasajeros y dotación de diversos clases que tripulo-el buque* o. Cada vapor  ̂tendrá para sus máquinas las piezas do respeto necesarias á poder remediar en el m ar las averías* que- no sean de las extraordinarias que motivan la arribada forr.o- za a puerto.

7. También, deberán estar provistos del correspondiente^ numero de embarcaciones menores, una de ellas salva-vidas,~ aljibes de hierro de cabina proporcionada al número de nasa— jeros y tripulación que conduzca, fogon destilador de aguas saladas, y todos los útiles y pertrechos de loa cargos de contramaestre y carpintero. Llevarán asimismo cronómetro, barómetro, cartas y demas instrumentos necesarios para 'la alta navegación.
8.a El Gobierno nombrará por el Ministerio de Marina la comisión facultativa que ha de reconocer los buques. El reconocimiento tendrá lugar en el puerto de Barcelona, donde al primer aviso del Gobierno ios presentará el contratista,, entre*-' gando al propio tiempo el plano, las noticias de la dim ensión y cncantillones de construcción de casco y arboladura, de 1©> máquina y su caldera, y un documento justificativo de la época en que se construyó el buque, así como la máquina y caldera, acompañado de los comprobantes necesarios para que no pueda caber duda acerca de estos extremos.9.a Dicha comisión examinará:
4.° Si Jos cascos están construidos con la solidez que en cada una de sus partes requiere el especial servicio que han de desempeñar, y si se encuentran en perfecto estado de servicio; determinando su capacidad, la de los camarotes y demás dependenciaa en que ha de alojarse la tropa. ̂2.° Si la arboladura y velas son proporcionadas al casco; si la ferretería es buena; si las jarcias y herrajes tienen la necesaria resistencia, y si todo se halla en perfecto estado de conservación.
3.* Si las máquinas y calderas están sólidamente construidas y en completo estado de servicio, examinando si las calderas tienen alguna marca que no deje duda de la presión con que fueron probadas ántes de empezar á servir, y se probarán cargando las válvulas de seguridad é inyectando agua hasta tener 4() libras de presión por pulgada cuadrada, aunque para el trabajo ordinario de la máquina no se carguen sino á razón de 48 libras por pulgada cuadrada, que es el máximo lím ite de la presión con que debe trabajar la caldera si la prueba es satisfactoria á juicio de la comisión.4.® Si las carboneras son de hierro, y si la capacidad de ellas es suficiente á contener la cantidad necesaria de combustible para 44 dias por lo ménos funcionando la máquina á todo vapor.
5.° Si las cámaras están construidas con las condiciones que corresponde á buques destinados á largas travesías.6.° Y por último, reconocerá si los buques tienen las piezas de máquina, arboladura, velúmen, botes, salva-vidas, anclas, cadenas, bombas y demás pertrechos necesarios que deben llevar buques de esta clase para remediar cualquier accidente que no sea extraordinario en la navegación, y si tienen el áu~ íieiente número de pañoles para víveres, atendido eí número de individuos que debe trasportar cada uno y el servicio que ha de desempeñar.40. Concluido el reconocimiento, la Junta facultativa form ará un estado en que se presente el de las respectivas partes reconocidas y aprobadas , el cual será entregado al Comandante de Marina de Barcelona, que á su vez podrá am pliar cualquiera de los puntos que juzgue conveniente, remitiéndolo después á la Junta consultiva de la Armada con las observaciones que crea oportunas á fin de que, prévio informe del Ministerio de Marina, pueda resolver en definitiva este de Ultram ar lo que corresponda.44. Los vapores estarán dotados con el necesario número de tripulantes y sirvientes, así como completo el personal de las máquinas, y sujetos á las disposiciones que rigen sobre Sanidad y policía marítima, como cualquiera otro baque nacional, en todo aquello que no se encuentre expresamente determinado en este pliego de condiciones.42. El embarque tendrá lugar precisamente en Barcelona, siendo de cuenta del contratista ó contratistas la traslacionde las fuerzas y sus equipos desde el muelle álos vapores. La salida de los buques será del 25 al 30 de Setiembre próximo, designándose oportunamente por este-Ministerio, de acuerdo con el contratista, el dia y hora fijos.43. El pago de los pasajes de las esposas de Jefes y O ficia- les lo satisfarán por mitad el Gobierno y los interesados.44. El trato á bordo para los Jefes y Oficiales será de primera clase, consistiendo al ménos en café ó té con pan y manteca de vacas para desayuno; cuatro platos fuertes, entremeses, clos potres, vino y té ó café para almuerzo; sopa, cocido, cuatro platos, entremeses, cuatro postres, vino y café para la comida, y té con pastas finas pára cena. Desde Suez en adelante hasta el término del viaje se les servirá un helado al dia.45. A los sargentos se les» sum inistrará café con pan ó galleta para desayuno; tres platos, dos postres, vino y té ó café para almorzar; sopa, cocido, dos platos, dos potres y vino para la comida, y té ó café para la hora de la cena. Desde Suez hasta el término del viaje se facilitará á cada sargento dos cuartillos al dia de limonada azucarada.46* A los cabos y soldados se les dará café y  galleta para desayuno, y dos abundantes ranchos al dia, compuestos de^ arroz y garbanzos, con tocino y carne y ración de vino. Lo*» cantidad de los artículos de que se compongan se ajustará á> la que viene aceptándose como tipo de la ración de Armada,¡ variándolos á la manera que se practica en los buques del Es-^ tado. Asimismo se les sum inistrará desde Suez hasta el punto I de su destino» un cuartillo diario d® limonada azucarada por 
plaza.

47. El agua será potable y abundante, no haciéndose uso de la destilada para beber sino en casos de absoluta necesidad, y los alimentos todos de primera calidad ; también se dará á la tropa, siempre que sea posible, ración de carne fresca 
y pan, en vez de carne salada y galleta.18. El alojamiento de los Jefes y Uficiales sera en cam ara de primera clase, cuyos camarotes deberán ser espaciosos y  
ventilados.49 . Se facilitará á los sargentos, cabos y soldados lo que 
constituye el racionamiento de trasporte y alojamiento en IW
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mismas condiciones que los buques de la Arm ada, cuidando 
de que tengan los sargentos la debida preferencia.

£0. Si alguno de los individuos que formen parte de la ex
pedición falleciese antes de la mitad de la travesía, sólo abona
rá el Estado la mitad del precio estipulado por pasaje; pero si 
ei fallecimiento ocurriese después, abonará el pasaje com
pleto.

24. Terminado el viaje de travesía, se expedirá por ei Jefe 
de la fuerza, oyendo al Capitán del buque y previa informa
ción de las clases de tropa, una certificación que acredite los 
términos en que se han cumplido las condiciones relativas al 
trato á bordo. Este documento se entregará al Gobernador ge
neral de Filipinas para su remisión inmediata á este Minis
terio.

22. Para optar á la subasta deberá consignarse el 5 por 100 
del total tipo de la misma en la Caja general de Depósitos, 
bien en metálico ó valores públicos al tipo de cotización del 
dia anterior al en que se efectúe la imposición, acompañándo
se la carta de pago del depósito al pliego que contenga la pro
posición, cuyo documento se devolverá en el acto a los fir
man tes de las que no fueren admitidas. 
r 92. La persona ó personas á cuyo favor fuese rematado el 
trasporte de tropas am pliarán en el improrogabie plazo de 
tercero dia el depósito provisional que tuviesen constituido 
hasta el 10 por 100 del totai en que les fuese adjudicado, en
tregando en este Ministerio la correspondiente carta de pago 
que lo acredite para unirla al expediente. Este depósito no será 
devuelto hasta que el Gobernador general de Filipinas dé co
nocimiento de haberse cumplido todas las condiciones del con
trato. La escritura se otorgará tan pronto como el contratista 
ó contratistas hagan entrega del talón de depósito.

24. En el caso de no constituirse el depósito definitivo en 
el plazo de tercero dia que se lija en la base anterior, quedará 
rescindido el contrato á perjuicio del rematante.

26. Si los buques no se hallasen en disposición de hacerse 
á la mar el dia y hora que el Gobierno hubiese designado en 
cumplimiento de la base 42, el contratista incurrirá  en la  
m ulta de 1.500 pesetas por cada dia de retraso, entendiéndose 
por dia completo el comenzado; y si excediese de tres, rescin
dido el contrato igualmente á perjuicio del rem atante. El im 
porte de la m ulta se hará efectivo del depósito, el cual se com
pletará bajo la misma pena y en igual plazo de tres dias si la 
expedición no se hubiere emprendido; y en caso contrario, que 
no es posible la rescisión, incurrirá en otra m ulta de 1.000 pe
setas por cada dia que exceda de los tres concedidos para la 
reposición del depósito.

92. El reconocimiento del buque tendrá lugar dentro de 
las 48 horas de su llegada á Barcelona; pero si no pudiera ve- j 
riiiearse en el plazo indicado sin culpa del contratista, ninguna i 
responsabilidad le cabrá por ello.

91. El Gobierno podrá detener 24 horas la salida de los 
vapores sobre el plazo que señale para zarpar del puerto, 
sin compensación alguna al contratista; pero trascurrido 
este plazo, le abonará 4-16 pesetas por cada 19 horas de retraso 
hasta el octavo dia, pasado el cual, si no se embarcara el todo 
o la  mayor parte de la fuerza, cualesquiera que fuesen las 
causas, el contratista quedará en libertad de despachar los 
vapores si así le conviniere, abonándole por ello ei Gobierno 
la octava parte del pasaje correspondiente á cada individuo 
que deje de embarcar.

28. Terminado que sea el servicio de la expedición, y  cum
plidas por los contratistas todas las condiciones del contrato, 
tendrá lugar el pago del importe que le corresponda en la  Te
sorería de Hacienda de Manila, y por terceras partes á los 
plazos de 60, 90 y 420 dias desde la salida de la expedición 
del puerto de Barcelona, y  mediante libramientos que se ex- 
nedirán á favor de aquellos, ó de su representante, á los ven
c imi en t os  indicados, prévia orden del Gobernador general del 
Archipiélago.

92. Los tipos para la subasta, con las condiciones antenor- 
•'mente expresadas, serán: de 4.510 pesetas por cada Jefe y Ofi
cial; 620 por cada sargento, y 48o por cada cabo y soldado.

80. El  servicio se a d j ud i ca rá  á la persona que mayor rebaja 
haga á los precios fijados por el Gobierno en la base anterior, 
expresada en tanto por 400.

81. El pago del anuncio y pliego de condiciones en ia G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  de  la  escritura será d e  cuenta del contra
tista ó contratistas, según lo dispuesto en la Real orden de SO 
de Setiembre de 4875.

M a d r i d  17 de Julio de 4878.—El Director general de Ha
cienda, Angel María Dacarrete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e la  p r o v in c ia  de  B ú rg o s .

Sección de Fomento. — Reparación. — Carreteras,

Aprobado por Real orden de 91 de Noviembre último el 
proyecto de reparación para los kilómetros 469 al 477 de Ma
drid á Francia per Irún, bajo el presupuesto de 51.004 pesetas 
34 céntimos; y autorizada la Dirección general del ramo para 
realizar este servicio, he dispuesto, en cumplimiento de la or
den de aquel centro fecha 6 del corriente, anunciar la subasta 
de las expresadas obras bajo el tipo de las 51.001 pesetas 

-34 céntimos, la que tendrá lugar en mi despacho y bajo mi 
Autoridad el dia 47 de Agosto próximo, á las doce de su ma
ñana, con asistencia de las personas llamadas legalmente al 
acto, y por pliegos cerrados en la forma establecida por las 
instrucciones de su razón; advirtiendose que no se adm itirán 
los que excedan del tipo que queda fijado, así como tampoco 
los que no acompañen carta de pago del 4 por 400 del presu
puesto en concepto de depósito previo, arreglándose estricta
mente en la formación del pliego al modelo de proposición 
que se inserta á continuación; y se previene por último que 
los antecedentes de este servicio se hallan de manifiesto en la 
Sección de Fomento, donde podrán enterarse todos aquellos 
que vieren convenirles.

Burgos 44 de Julio de 4878.=E1 Gobernador interino, Ma
riano de Elola.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de    enterado del anuncio publicado
en el Boletín oficial de la provincia, fecha , y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la  adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación de los kilómetros 
469 al 477 de la carretera de Madrid á Francia por Irún, se 
compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de (aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firrna.)

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G ra n a d a .
Sección de Fomento.—Montes.

I). Francisco García Goyena, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que el dia 6 del próximo mes de Agosto, y hora 
de las doce de su mañana, tendrá efecto en esto Gobierno de 
provincia y en la Alcaldía de Zújar la cuarta subasta doble 
y simultánea de los espartos de aquellos montes públicos du
rante tres años, que empiezan en el presente, y bajo el tipo de 
455.000 pesetas y demás condiciones de la anterior subasta.

Los pliegos de condiciones estarán de. manifiesto en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno y en la Secretaría munici
pal de Zújar, y para tomar parte en la subasta se necesita 
acompañar la carta de pago de haber hecho el depósito del 5 
por 400 del tipo de tasación, presentándose las proposiciones 
en pliegos cerrados conformes con el modelo que se inserta a 
continuación.

Granada 24 de Julio de 4878.==E1 Gobernador,. Francisco 
G. Goyena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado de las condiciones im

puestas para el aprovechamiento por tres años, á contar del 
próximo de 4878, del esparto de los terrenos públicos de Zújar,
hace proposición por el precio d e  (en letra) pesetas , para
lo cual acompaña la carta de pago que acredita haber hecho 
el depósito del 5 por 100 del importe de la tasación, quedando 
obligado á cumplir las referidas condiciones, caso de adjudi
cárseme el remate.

(Fecha y firma del postor.)

D. Francisco García Goyena, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que el dia 6 del próximo mes de Agosto, y hora 
de la una de su tarde, tendrá efecto en este Gobierno de pro
vincia y en la Alcaldía de Freila la cuarta subasta doble y si
multánea de los espartos de aquellos montes públicos durante 
tres años, que empiezan en el presente, y bajo el tipo de 94.000 
pesetas y demás condiciones de la anterior subasta.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno y en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Freila, y para tom ar parte en la subasta se 
necesita acompañar la carta de pago de haber hecho el depósi
to del 5 por 400 del tipo de tasación, presentándose, las propo
siciones en pliegos cerrados conformes con el modelo que se in
serta á continuación. ¡

Granada 21 de Julio de 4878.=E1 Gobernador, Francisco i 
G. Goyena. j

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . .  , enterado de las condiciones im 

puestas para el aprovechamiento por tres años, á contar del 
próximo de 4878, del esparto de los terrenos públicos de F rei
la, hace proposición por el precio de (en letra) pesetas,
para lo cual acompaña la carta de pago que acredita haber 
hecho el depósito del 5 por 400 del importe de la tasación, que
dando obligado á cumplir las referidas condiciones, caso de 
adjudicárseme el rem ate.

(Fecha y firma del postor.)

Administración económica de la  provincia  
de Madrid.

D. Jacinto María Anglada y R uiz, vecino de esta Corte, 
cuyo domicilio se ignora, se servirá presentarse en esta Admi
nistración, Negociado de Derechos Reales, para entregarle un 
documento que le interesa.

Madrid 96 de Julio de 4878. = E 1  Jefe económico, Anto
nio Laá.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

detenidas por falta m  franqueo d  i iñ  96 de Julio.
Núm* 384 Francisco Ferellé.—Salamanca.

388 Elisa Diaz.—Valencia.
383 José Moneetany.—Barcelona.
384 Juan Duran.—Idem.
38o José Antonio Lúeas.—León.
386 Lúcio Duque.—Escorial.
387 Martina Laguna.—Santa Cruz de M.
388 Miguel, de ?a Guardia.—Manila.
389 Idem id.—ídem.
390 Modesto Mata.—Valladolid.
391 Narciso Pariente.—Alicante.
392 Pilar Camino.—Alcalá de Henares.
393 Petra Z. de Gómez.—Estella.
394 Pilar Guallart.—Béjar.

Madrid 21 de Julio de 4878. E l A dm inistrador, Martin 
Botella,

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 21 de Julio.
Núm. 395 Antonio Tora.—San Sebastian.

396 Antonio López.—.Barcelona.
397 Alejandro Huerta.—Aimonacid de Z.
398 Domingo Dosisto.—Otero de Rey.
399 Enrique Fernandez.—San Juan de T.
400 Feliciana Bedia.—Oordobilia la Real.
404 Felipe Ruves.—Guadalajara.
408 Fausto Presa.—Málaga.
403 Josefa Audi de V.—Luarca.
404 Juan L. Rodríguez.—Ferrol.
405 María Herreros.—San Ildefonso.
406 Miguel Alonso.—Torquemada.
407 Manuel O. Pinedo.—Fuenterrabía.
408 Marcelino Quintana.—Iilescas.
409 Manuel Fernandez.--Barcelona.
410 Pablo Valentín.—Miranda de Ebro.
441 Pedro Salvia.—Alcora.

Madrid 28 de Julio de 4878.=E1 A dm inistrador, Martin 
Botella.

C o m isa r ía  d e  G u e r ra  d e  M a d rid .
El Comisario de Guerra, Interventor del m aterial de Inge

nieros del distrito de Castilla la Nueva, hace saber que debiendo 
contratarse por medio de subasta pública la ejecución de la 
obra de hierro para la arm adura del cuartel de Guardias de 
Oorps de esta Corte, se convoca por el presente anuncio á todos 
les que deseen interesarse en dicho acto, el cual tendrá lugar 
el dia 40 de Agosto próximo, i  la una de la tarde, en las ofici
nas de la Comandancia de Ingenieros de esta plaza, situadas 
en el patio grande del Ministerio de la Guerra, en cuyo local 
estarán de manifiesto todos los dias no feriados, de diez á tres 
de la tfiráo» los pliegos .de condicione^.facultativas y econó»

micas y modelo de proposición á que deban sujetarse los pro-^ 
ponentes, debiendo estos hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta y apertura de los pliegos.

Madrid 26 de Julio de 4878.=José Ruiz Moreno.

I n te n d e n c ia  m i l i t a r  d e l d i s t r i t o  d e  G a lic ia .
El Intendente m ilitar del distrito de Galicia hace saber quR? 

no habiendo producido resultado la primera subasta in té n ta te  
para contratar á precios lijos el servicio de subsistencias eos 
destino a las tropas y caballos del Ejército estantes y tran 
seúntes por la ciudad de Lugo, se convoca á una segunda., pú
blica y formal licitación, que tendrá lugar en esta Intendencia 
y :1a Comisaría de Guerra del referido punto el dia 40 del 
próximo mes de Agosto, y hora de las doce de su mañana, con 
sujeción al pliego de condiciones que rigió para la prim era 
subasta, y el de precios límites que se publicará con la debida 
anticipación; hallándose ambos de manifiesto en las referidas 
oficinas.

Las proposiciones deberán hacerse con estricta sujeción al 
modelo que se estampa al pié de este anuncio, en papel del se
llo 41.*, y acompañando talón de depósito de 4.000 pesetas, ne
cesario para tomar parte en la subasta.

Lo que se hace saber para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la misma.

Coruña 2o de Julio de 4878.=José M. Rojo.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de , según cédula personal que pre

senta, n ú m    enterado del anuncio y pliego-de condiciones
y precios límites que han de regir para la subasta del servicio 
de subsistencias en la plaza de Lugo por el término de un año, 
que se contará desde 12  de Octubre próximo venidero á 30 de 
Setiembre de 4879, se compromete á verificar dicho servicio á 
los precios siguientes:
Ración de pan de 70 decágramos  T. céntimos de peseta.
Idem de cebada de 6‘9375 litros. . . . . .  T. >> »
Quintal métrico de p a ja ......................... T. » »

Y como garantía de su proposición acompaña talón de de
pósito, que justifica haber efectuado en la . . . . . .  el de 4.000
pesetas que m arca la regla 3 /  de la condición 21 del citado 
pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

El Intendente m ilitar del distrito de Galicia hace saber que 
no habiendo producido resultado la prim era subasta in tentada 
para contratar á precios fijos el servicio de subsistencias con 
destino á las tropas y caballos del Ejército estantes y tran 
seúntes por la ciudad de Mondoñedo, se convoca á una segun
da, pública y formal licitación, que tendrá lugar en esta In ten 
dencia y la Comisaría de Guerra del referido punto el d ia 5 
del próximo mes de Agosto, y hora de las doce de su m añana, 
con sujeción a.1 pliego de condiciones que rigió para la p rim e
ra  subasta, y el de los precios lím ites que se publicará con la 
debida anticipación; hallándose ambos de manifiesto ei/t la re
ferida Intendencia m ilitar y Secretaría del A yuntam iento del 
punto objeto del remate.

Las proposiciones deberán hacerse con estricta sujeción a l 
modelo que se estampa al pié de este anuncio, en papel del 
sello 44.*, y acompañando talón de depósito de 70 pesetas, ne
cesario para tomar parte en la subasta. ,

Lo que se hace saber para conocimiento de Las personas 
que deseen interesarse en la misma.

Coruña 22 de Julio de 4878.^= José M. Rojo.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de. . . . . .  según cédul.a personal que 
presenta, n ú m .. .. ., enterado del anuncio y pliego de condi
ciones y precios límites que han de regir pa ra la" subasta del 
servicio de subsistencias en la plaza de Mon.doñedo por el té r
mino de un año, que se contará desde 4.° d.e Octubre próximo 
venidero á 30 de Setiembre de 4879, se corripromete á verificar 
dicho servicio á los precios s igu ien tes:
Ración de pan de 70 decágram os  rT. céntimos de peseta•
Idem de cebada de 6l9375 l i t ro s   T. » »
Quintal métrico de p a ja   T. » »

Y como garantía de su proposición, acompaña talón de de
pósito, que justifica haber efectuado en l a . . . . .  el de 70 pese
tas que marca la regla 3 /  de la conrficion 85 del citado pliego.

(Fecha y fi.rma del proponente.)

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.

M onte de P iedad y Caj a  de Ahorros de M adrid.
Estado de las operaciones aerificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 28 de Julio de Í878.
INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

imponentes Nuevos Total Importe
por imponen- de impo- en 

continuación. tes. nenies. rs. vn.

Central. — Plaza de San 
M a r t i n . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.490 222 1.448 814.556

Sucursal 4 /  — Plaza de 
San M illan, núm. 44.. . .  95 12 407 55.350

Idem 2.*— Galle de Val
verde, núox. 37    109 8 447 58.020

Idem 3.4—Baile de la Li
bertad, núm. 4   50 3 53 25.574

Idem 4.4— Calle del León, 
núm ero 4 7 ..............  ' 43 3 46 23.460

Totales, , . . . , .  4.487 248 4.735 976.960

PAGOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importa
por í  da en

saldo, cuenta, reintegros, reales vellón^

Central. — Plaza de San 
M artin   ............  148 14b S93 530.048.

,   ■ . ■
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Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia' á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Oervera.==D. Fran
cisco Rodríguez Herm.úa.==D. Manuel Henao y M uñoz.=Don  Nicolás Fernandez Perez.=H). José Cristóbal Sorní.=D . A le- 
jaiadro Llorenie.«=D. José de-O rtu eia.=D . Antonio Cantero y  
Soiru'I-lo.=Marqués de la T orrecilla.=D . Manuel María José de CYalda—D. Manuel Martin de Oliva.==D. Ventura Castro.=Don  IJelipe González V allarino.=D . Antonio Gil Leceta.— D. José 
Alv&rez Sotomayor.E l Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

Apuntam iento constitucional de Madrid,
E l dia 12 de Agosto próximo, á la una de su tarde, tendrá 

Sugar en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, sita  en la  Plaza Mayor, la subasta para el derribo á todo cos
te  y  con aprovechamiento de materiales de dem olición de la  casa nám. £5 de la calle de Tetuan, con vuelta á la del Cár- men, aúna. 6, con arreglo á los pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntam iento todos los dias no feriados, de una á cinco de la tarde, has
ta el -anterior al de la subasta.Para tomar parte en dicho acto es necesario acreditar haber consignado en la Tesorería m unicipal 816 pesetas en m etálico  
ó papel de Deuda municipal por todo su valor nominal.E l tipo para la subasta será el de 8.160 pesetas.La licitación será por pujas á la llana, no adm itiéndose 
ninguna menor de una peseta.L a  persona á cuyo favor fuese rematada la obra deberá consignar en la Tesorería municipal en el acto de formalizar- seda escritura la cantidad en que le hubiese sido adjudicado el remate, y además de la ñanza adm inistrativa de 816 pesetas ya indicada, otra importante la cantidad de 3.000 pesetas, en garantía del buen cumplimiento de su compromiso.Madrid $6 de Julio de Í878.=E 1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros. —4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES.

Gr a n a d a .
Debiendo proveerse con arreglo al R eal decreto de 42 de 

Julio de 1876 una Escribanía de actuaciones vacante en el Juz
gado de primera instancia de Esfcepona, los aspirantes que de
seen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas d é lo s  
documentos que acrediten su aptitud en la  Secretaría del re
ferido Juzgado dentro del término de SO dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio.

Granada 22 de Junio de 1878.=E1 Secretario d e gobierno, 
Justo Val.

O v ie d o .
En el Juzgado de primera instancia de Castropoljse halla  

vacante una Escribanía dé actuaciones, que ha de proveerse de 
©onformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 48 de Julio  
d e  1875.

Los que aspiren á obtenerla con carácter de habilitado pre
sentarán sus solicitudes documentadas en dicho Juzgado den
tro del término de £0 dias, contados desde la  publicación de  
este a n u n cio  en Gaceta  de  Ma d r id , y  B o letín  ofic ia l de la pro
v in c ia .

Oviedo £4 de Junio de 1878.=E1 S ecreta rio  d e  gob iern o  
-accidental, Licenciado Facundo G. Arango.

JU Z G A D O S  M IL IT A R E S .
Ceuta

D. Rafael Figueroa Sánchez, Teniente graduado, Alférez 
de la cuarta compañía del primer batallón del regim iento in 
fantería Fijo de Ceuta y Juez fiscal.

Hallándome procediendo en averiguación del paradero del 
soldado de la cuarta compañía del segundo batallón del m is
mo Manuel Simón Moreno, que marchó con licencia ilim itada  
á Sevilla en Junio de 1876.; y en virtud de las atribuciones que 
para estos casos están conferidas por S. M. á los Oficiales del 
Ejército, cito, llam o y emplazo por medio del B o letín  o fic ial de 
dicha provincia al m encionado individuo para que se presente 
en esta F iscalía  en el término de 30 d ias, contados desde la  
fecha, á dar sus descargos; y  de no verificarlo en el plazo mar
cado será juzgado en rebeldía.

Ceuta 22 de Julio de 1878.=R afael Figueroa Sánchez.
S a n  F e r n a n d o

D. Guilleriiio Chacón y  Maldonado, Vicealm irante de la 
Armada nacioáal, y  Capitán general de Marina del Departa
mento de Cádi¿ etc. etc.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Doña Francisca 
Millar y Baeza, vecina de Madrid, para que en el término de 
nueve dias, contados desde el en que este edicto aparezca in 
serto en la Ga c e t a  oficial de dicha Corte, comparezca en la  
Secretaría de camisas de esta Capitanía general á oir la notifi
cación que. debe  ̂ hacérsele de la Real orden de 15 de Abril 
del corriente añoi que resuelve el expediente promovido por la 
referida señora e¿| solicitud de indem nización de los perjuicios 
que se le han irrogado por haber impedido la batería de instruc
ción establecida p<pr la Marina en Tcrregorda el m ovim iento 
de una barca de pasaje de.su. propiedad en el puerto de Santi- 
Petri; en la in teligencia  que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya hy?ar.

Dado en San Fernando á £3 de Julio de 1878.=G uillerm o  
Chacón.^Miguel R u m os.

S e v i l l a
D. Luis Ledo y pS’uller, Capitán ele fragata de la Armada 

nacional, segundo Com andante m ilitar de Marina de esta pro
vincia naval, y prim^52*0 interino de la misma.

Por el presente se) c^ a» llam a  y emplaza á Manuel Rodrí
guez Rivas, álias Chi/varo» conocido también por PatagordaV 
natural de la villa del* Pos-Hermanas, de ejercicio del campo, 
vecino de esta ciudadí» de Manuel y  de Dolores, de edad

de 37 años, para que en el término de 30 di as, contados desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta  de Madrid y B oletín  
oficial de esta provincia, se presente en la cárcel nacional de 
esta ciudad con el fin de notificarle la ejecutoria recaída en 
la causa que se le ha seguido por esta jurisdicción por lesiones 
á Manuel Roales, y extinguir la pena en que ha sido con
denado.

Dado en Sevilla á £0 de Julio de 1878.=L uis L ed o.= E l 
Escribano de Marina, Ildefonso Calderón.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Cadiz.-Santa Cruz

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del d is
trito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente cito, llam o y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes-dotacion de la capella
nía fundada por D. Pedro Vila Espinosa para que en el tér
mino de 30 dias, contados, desde la publicación de este edicto 
en la Ga c e t a u e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á de
ducir del que se crean asistidos ; prevenidos que de no verifi
carlo en el plazo marcado las providencias que se dicten les 
pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 19 de Junio de 4878.==fínrique Ruiz C respo.-U uan  
Cruz López. __p

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes-dotacion de 
la capellanía fundada por D. José Gareía Cabello para que en  
el término.de 30 dias, á contar desde la publicación de este  
edicto en la Gaceta de Madrid , se personen por sí ó por medio 
de Procurador con poder bastante á deducir del que se crean 
asistidos; prevenidos que pasado dicho término sin haberlo 
verificado las providencias que se dicten les pararán el per
juicio que haya lugar,

Cádiz 19 de Junio de 1878.=Enrique Ruiz C respo.=Juan  
Cruz López. —p

Dolores,
D. José Vázquez Zamora, Juez m unicipal en funciones de 

primera instancia del partido de Dolores.
Por la presente requisitoria, y  en virtud de providencia de 

17 del actual, se cita , llam a y  emplaza á Dolores Valero, en
tendida por la Cogollos, vecina últim am ente de la villa de Ca
llosa de Segura, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la publicación de esta en el B o letín  o fic ia l de la provin
cia  y  Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que se instruye sobre homicidio  
del guardia municipal de dicha villa  Antonio María López; 
apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Dolores á 21 de Junio de 1878. =  José V azq u ez.=  
Por su mandado, Enrique Tormo.

Gaucin.
D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y  distin 

guida Orden española de Cárlos III, y  Juez de primera instan
cia de este partido etc.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Bartolomé Ram os 
Ortega, vecino de Be'narrabá, para que en el térm ino de 
10 dias se presente en este Juzgado á fin de que tenga efecto 
cierta diligencia de reconocimiento acordada en causa que se 
sigue contra Francisco Guillen Mateos, álias Chivita, sobre 
homicidio; apercibido de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Gauein á 18 de Junio de 1878.=N icolás López de 
H ierro.=Por mandado de S. S.? Pedro Barroso.

D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y  d istin 
guida Orden española de Cárlos l í l ,  y Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Juana de Motos 
Torre, natural de Zafra, provincia de Cuenca, viuda, vendedo
ra ambulante; y á Lorenza Heredia Vega, natural de Bornos, 
en la provincia de Sevilla, casada con José Heredia, y vecinas 

j que fueron de Benarrabá, de este partido judicial, para que en 
el término de 20 dias, contados desde el siguiente al en que se 
publique este edicto en la Gaceta de Madrid  y B o letín  oficial 
de esta provincia, se personen en este Juzgado á practicar cier
to reconocimiento en las personas del Secretario y Oficial de 
la Secretaría de Ayuntam iento de Benarrabá, acordado en cau
sa criminal contra D. Juan Rivas Perez y consortes sobre fal
sificación de una cédula personal expedida á favor de la Motos 
Torre, y  ampliar sus declaraciones en ella prestadas; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perj uicio que 
haya lugar.

Dado en Gauein á V  do Julio de 1878.—Nicolás López de 
H ierro.=Por su mandado, Teodoro Molina.

Granada.—Campillo,
D. José María Castellano, Juez de primera instancia del dis

trito del Campillo de esta capital.
En virtud del presente se cita, llam a y  emplaza por térmi

no de 20 dias, contados desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid , el reo prófugo Antonio Clemor Lara, natural de Otu- 
ra, vecino de esta ciudad, casado, marchante, edad 50 años, 
para que se presente en la cárcel á cumplir la condena que le 
ha sido impuesta en causa sobre falsedad; y ruego y encargo 
á las Autoridades y demás funcionarios dependientes de la 
policía judicial que, caso do sor habido, procedan á gu.detención, 
conduciéndolo por tránsitos á disposición de este Juzgado*

Dado en Granada á 22 de Junio de 4 878.=* José María Cas- jj 
i e l í ^ 0~ P o r  mandado de S. S., Francisco da P&ula Mantecón. I

D. José María Castellano, Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de esta ciudad.

Por virtud de la presente se llama á Francisco Galvez Alba, 
vecino de Velez-Málaga, soltero, labrador, de do años, y  en la 
actualidad voluntario del Ejército de Ultramar, para que den
tro del término de 20 dias, á contar desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid , se presente en este Juzgado, 
sito en los Miradores de la plaza de la Constitución, á prestar 
declaración y  responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por falsedad de los do
cumentos que presentara para sentar plaza en el Banderín 
para Ultramar en esta capital; apercibido de que si no lo veri
fica dentro del expresado término se seguirá la causa en re
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 24 de Junio de 1878„=José María Caste
llano.—Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

Huete.
R. Mariano del Pozo, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido etc.
Por la presente y  término de 12 dias siguientes á su publi

cación cito, llamo y emplazo á Antonio Sanz y Sanz, cuyas 
señas se insertan á continuación, para que comparezca en este 
Juzgado de primera instancia á prestar declaración en causa 
que instruyo contra Alejandro Ruiz y Montoya, Alcaide de la  
cárcel de Horeajada de la Torre, sobre infidelidad en la custo
dia del referido Sanz, que se fugó de la expresada cárcel, de- 
tránsito á disposición del Juzgado de primera instancia de La 
Carolina.

Encargo á la vez á los Sres. Jueces y funcionarios de la po
licía judicial se sirvan adoptar las disposiciones necesarias á 
su busca y captura, y obtenida lo pongan á disposición del que 
suscribe, estando á la debida reciprocidad.

Dada en Huete á 6 de Julio de 1878.==Mariano Pozo.=TPor 
mandado de S. S., Mamerto José de Alique.

* Señas del f  ugado.
Estatura cinco piés, de 46 años de edad, vestido de pardo, 

y calcetines blancos, lleva un morral con un mudado.
Madrid.—Centro.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se 
cita, llam a y  emplaza á D. Patricio de la Escosura, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el preciso término de 10 
dias se presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á fin de ofrecerle la causa que me hallo instruyendo contra Jo
sefa Jáuregui Salgado y Sinforosa Fernandez Oses; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 26 de Junio de 1878.“ Aniceto de la Roca.
M ad rid . - C o n g r e s o

El Sr. D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, ha dispuesto en pro
videncia dictada en Ja causa que instruye contra Ramón Ló
pez Caballero por hurto se cite y  llam e á los dueños de los 
pañuelos sigu ien tes: uno blaneo con cenefa á rayas azules y  
encarnadas y algo roto; otro blanco con cenefas encarnada 
y  morada é iniciales en encarnado M. O., y otro blanco, de 
hilo, con inicial E. encarnada, para que en el término de 10 
dias, á contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid , com
parezcan en este dicho Juzgado á hacer valer sus derechos; ad
virtiendo que dichos pañuelos debieron ser hurtados el dia 25 
del actual.

Madrid 27 de Junio de 1878.=V .<r B / —Ruiz de Lope.=-El 
Escribano, G. Fernandez.

M adrid.—H o s p it a l
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia- del 

distrito del Hospital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á J "osé 

Alonso Blasco, de 32 años de edad, soltero, peón de a l b a ñ i l  
natural de Elche, Alicante, hijo de Juan y  Antonia, que s e '  
dice vivir en la calle del Mediodía Grande, r¿úm. 10, cuarto 
principal, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de nueve dias se presente en este Juzgado á ampliar 
su declaración indagatoria en la causa que se le sigue por aten
tado; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar; y  encargo á todas las Autoridades procedan á  su  
busca y presentación.

Dada en Madrid á 3 de Julio de 1878.=R aíael Solís Liéba- 
na.=L icenciado José Ortiz y Martínez.

M álaga—Alameda.

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia de t 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria llamo y busco por 
término de 20 dias, contados desde la inserción de la presente 
en el Bo letín  o fic ial de esta provincia y Gaceta  de Madrid, al 
conocido con el nombre de Juan, mozo que fué de D. Tomás 
Heredia en esta ciudad, y cuyos apellidos y  demás circuns
tancias se ignoran, para que se presente en la cárcel pública 
de esta capital á responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se sigue sobre lesiones; prevenido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de poli
cía judicial que tengan noticia del paradero de dicho sujeto 
procedan á su detención y  conducción á la cárcel pública de 
esta ciudad, dándome aviso de su resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á  20 de Marzo de 4878. I l d e 
fonso Miguel Rom^ro*—Por mandado de S. S., Rafael W ittem - 
berg íolano.
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D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 
González Berna!, de esta naturaleza y vecindario, de oficio 
confitero, de 48 años de edad, hijo de Rafael y de Josefa, que 
habitó en la calle del Tonto, núm. S, y en la actualidad se ig
nora el punto fijo de su paradero; siendo de estatura regular, 
pelo y ojos negros, color moreno, y sin notársele ninguna se
ñal particular visible , para que en el preciso término de 30 
dias, que principiarán á contarse desde el siguiente al en que 
se verifique la inserción de esta dicha requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado á fin de que en la causa que en el mismo y por la 
Escribanía del infrascrito se le sigue sobre tentativa de v io 
lación á la niña Carmen Martínez Jurado puedan practicarse 
varias diligencias decretadas; bajo apercibimiento que d é lo  
contrario se le declarará contumaz y rebelde, parándole los 
perjuicios que haya lugar con arreglo á derecho.

A la vez pido y encargo á todas las Autoridades de la Na
ción, y especialmente á los individuos de la policía judicial, 
practiquen activas diligencias hasta conseguir la busca y cap
tura del Rafael González Bernal, disponiendo su conducción 
con las seguridades convenientes á la cárcel pública de esta 
capital, donde le consignená disposición de este dicho Juzgado.

Dada en M álaga á £8 de Junio de d878.=Ildefonso M. R o - 
m ero.=Por mandado de S. S., Rafael Wittemberg Solano,

M u r c i a . —C a t e d r a l .
D. Antonio María Carnps, Juez de primera instancia del dis

trito de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mateo 

Fernandez Aguilera, alias Pirineo, hijo de José y de Juana 
Lucía, natural de Cuevas de Vera, vecino de Lorca, habitante 
en el Cañizo de los Yesqueros, gitano, casado con María de 
Castro Torres, de £6 á £7 años de edad, cuyas señas se expre
sarán á continuación, ignorándose su actual paradero, para 
que dentro del término de ocho dias, contados desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta  de M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción de inquirir en causa que se le sigue sobre homicidio de 
Juan Ramón de Torres Amador; apercibiéndole que si no com
parece en este Juzgado ó se presenta en las cárceles de esta 
ciudad en el término indicado se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares y demás individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado del referido pro
cesado, pues así lo tengo acordado.

Dada en Murcia á 3 de Julio de 1878.=Antonio María 
Camps.-=»Por su mandado, Manuel Conejero.

Señas personales y de vestir de Manuel Fernandez Aguilera.
Estatura mediana, carnes regulares, color moreno, ojos, 

pelo y cejas negros, nariz puntiaguda, boca regular, sin bigote 
ni barba, una cicatriz en la ceja derecha; y viste chaqueta de 
astracan color canoso, pantalón de algodón listado color canela 
y  blanco, alpargatas viejas remendadas, faja morada, sombre
ro calañés, camisa blanca.

P u e n t e a r e a s
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Celestino Arias Ulloa Gago, 
Juez de primera instancia de la villa y partido de Puente- 
areas.

Hago saber que la noche de al £3 del actual ha sido ro
bada de la taberna de Vicente Lage, vecino de Pias, una arca 
que contenia unos 14 rs. en calderilla, habiendo aparecido des
pués aquella en el camino público; y á Antonio Grandal, de 
la misma parroquia, unos zapatos de mujer que también pa
recieron; en razón de cuyos hechos estoy instruyendo las com
petentes diligencias, sin que hasta ahora hayan podido des
cubrirse los autores de ellos; y acordé hacerlo público exhor
tando á todas las Autoridades, y en especíala la Guardia civil, 
para que se sirvan practicar las oportunas averiguaciones en 
descubrimiento de los malhechores, y caso de ser habidos po
nerlos á mi disposición.

Dado en Puenteareas á 30 de Junio de 1878.~=Celestino 
Arias Ulloa Gago.==Por mandado de S. S.t Manuel Groba.

S o s .
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en provi

dencia de este dia, ha acordado se cite por medio de cédula 
que se inserte en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia á Bautista Ferreres y Fole, de 63 años de edad, viu
do, natural de Cervera del Maestrazgo y vecino de Míanos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
nueve dias siguientes al de su publicación en dichos periódi
cos comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado con ob
jeto de prestar declaración en el sumario de causa criminal 
que en el mismo se instruye contra Eusebio Lalana sobre 
hurto de mieses en la huerta vieja y en la más baja del refe
rido pueblo de Míanos.

Y  para que tenga lugar la citación acordada al testigo Bau
tista Ferreres, expido la presente que firmo en Sos h M  de Ju
nio de 1878.=E1 Escribano, Pedro Pons.

Zaragoza.-San Pablo
D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á una 

tal Antonia N., vecina que ha sido de esta ciudad, donde ha
bitó la calle del Portillo, núm. 131, para que en el término de 
13 dias, contados desde la inserción de la presente, comparezca 
en este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, á res

ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra la 
misma me hallo instruyendo por el delito de hurto; apercibida 
de que en otro caso se la declarará rebelde y parará el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades del Reino y 
agentes de la policía judicial procuren la busca de dicha An
tonia N., poniéndola á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 22 de Junio áe i878 .=L uis de M arlés.= 
Por su mandado, Manuel Samas.

N O T IC IA » o f ic ia l e s .

O b serva torio  ú& M adrid.
Cfcfervaciotwt? meteorológicas del dia 28 de Julio de 4878,

MO®*™*»"4'* •“ «■“■■“■“I “ ' II ...... .. .. .................... fll r III
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aliuka y humedad del aire. 1
del barómetro termóhstro. dirkccioh gm »o

HORAS reducida J
á 0o y en y clase del vieato. 1 del cieto.

milímetros. snmiede- i«eco. Cj¿0> |

ed slam . 706*43 | 48‘1 43'5 N  Brisa. .  ¡Despejado.
9 delam J 706*23 í¡ 25*8 46*4 E. S. E. Id em . .¡Idem .

*2 del dia 704*95 32-8 49*3 S. S. E , ¡Calma . Idem.
S d e la t . 703*20 s¡ S4‘7 *0‘4 HN... . . .  | ídem . .  Idem.
6 de la 1 70**42 sí 33 4 49 9 HS. O . . .  Idem .. jldem.
S d e la a J  702‘53 | 27*2 46*2 | N. E . . .  udein . JJIdem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra   37*4
Idem mínima de id  * • *.............. * 5‘4

Diferencia ....................•............* .  24*7
Temperatura m áxima al sol, á 1447 m etros de 1 a tie rra . 43 6
Idem id . dentro de una esfera de cr is ta l. ......... .. 61 *$

Diferencia  .......................... .. 47 6
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros. . . . . . . . .  »

Bespachos telegrafióos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve déla mañana en varios 
puntos de la Península él dia 28 de Julio de i 878a

i ¡¡f ALTUBA OMPSRA”
¡barométrica tura biheg- fuerza gm oo estado

f i • \ i ea £raiJos eioadsl dolal ni reí del cente- dai cíele, del&m&r
mar en mi- simal es. viento, viento, 

límetros.

S. Sebastian. 784 ‘5 20 7 N. O . . .  B risa ,. Cási cu b A  Tranq.*
B i lb a o . . . . . .  764 7 214 S  Id e m .. Despejado. Picada.
Oviedo  764'4 20‘2 N. E . . .  Id em .. Gási desp.0 »
Coruña (7 h.) 764‘6 4 8*6 S. O . . . Id em . .  N u b oso .. .  Tranq.*
Santiago. , . .  762*0 22*1 N Idem ..  Idem . . . . .  a

O p orio ... . o  762*7 S9‘1 N Id e m .. A. nuboso. Tranq.*
L isb oa ... . . .  759‘G 29*4 N. E . . .  V ien to . Despejado. Bella.
Badajoz  » 33*4 N. E . . , B risa ., Idem   »

S. Fer.° (7 h). 759 4 27 0 E. S. E. Idem . .  Idem .  Tranq*
S e v i l la . . . . : .  758 6 S. O . . .  Calma. Td e m   »
T a r i f a . . . . . .  759*5 26*0 E . . . . . .  V iento. Idem  P.oleaj.
G ranada.« . .  761‘8 27‘4 E   Calm a. Idem   a

i
Cartagena.. . 4 759‘4 M'7 N. O . . .  Id em .. Id em  Rizada.
A l ic a n te ... .  764*3 30*0 ¡E   B risa.. As. nubes Picada.
Murcia  760*7 29*3 E. N. E. íd e m .. Cási desp.0 »
V a le n c ia .... 761 9 *7*4 E  íd e m . .  Despejado. »
Palma    j
B arce lon a ... 760*4 25‘0 O . .  Id em .. Cási cub.°. P .oleaj.

Teruel   760*4 24*2 N ..   íd em .. Despejado. »
ta r a g o z a ,... 764*6 22 8 N. O . . .  Calina. Id em   •*
Soria  757*8 tV l  N O . . .  Id em .. í d e m . . . , .  »
Burgos  764*4 20*3 N. O . . .  Idem .. I d e m . . . . .  »
V alladolid...
S a l a m a n c a 762*5 24*0 E. S. E. B r isa .. I d e m , . . , .  *

M a d r id . . . . .  760*3 25*8 )E. S. E. T d e m .. Idem   »
E sco r ia l.....  761*2 25*0 ¡N. N. O Calma. I d e m. . . . .  *
Ciudad-Real. 760*2 29*0 ¡N B r isa .. Idem   »
A lb a c e te .. . . !  764*4 27*0 (E  Id e m .. Id em   »

l$ir@0oi<m g en era l de C orreos  y  T e lé g ra fo s  
Según los partes recibidos, ayer no llov ió  en provincia alguna.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 1c siguiosia:
Carne de vaca, de 45 á 16 pesetas la arroba; de 0'65 á 0*76 la li

bra, y de 4*41 á 4*65 el kiló^ramo.
Idem de carnero, de 0*65 á 0*76 pesetas la libra, y á 4*4 0 el kilo

gramo.
Tocino añejo, de 48*50 á 49 poseíanla arroba; de 0*90 á 0*94 pesetas 

La libra, y de 4*93 á 2*02 el kiiógramo.
Jamón, de 27*50 á 80 pesetas la arroba; de 4‘$5 á 4*75 la libra, y 

de 2*69 á S‘8Q el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*4* a'©‘46, y de 0*48 a 0*5f pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*59 pesetas k  arroba; ákt 0**5 á 0*50 la libra- 

y de 0‘54 á 4*28 el kiiógramo.
Judías, áe 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kiiógramo.
Arroz, de 6 á 8*5© pesetas la arroba; de 1**5 a 0*37 la libra, y 

de 6‘54 á 0*70 el kiiógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y 

de 0*54 á 0*61 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kiiógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*44 el kiiógramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y á 0*09 el kiiógramo.
Jabón, de M á 44*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*66 la libra, y 

de 4 *«© a 4 ‘42 el kilógr&mo.
Patatas, de 4 á i*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y 

de 9*43 á 0*49 el kiiógramo.
Aceite, de 47 á 48*50 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y á 44*80 tí 

decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 a 0*85 el cuartillo,y 

da 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*S8 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro
Trigo, precio medio, á 14*58 pesetas la fanega, y á 25*38 el hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, ñ 6'54 pesetas la fanega, y é 34*78 el hectolitro.
Idem nueva, precio medio, de 5*25 á 5*50 pesetas la fanega, y de 9*50 

á 0*95 el hectóiitro.
Nítaí Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 454.— Carne

ros, 826.—Terneras, C4.-»Total, 4.044.
Su peso en libras.,. 87.430.—Idem en kilógramos... 38,293¿

Mstade d$ los prodmtos remudados en esta eapiial en él dm 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consuma»

r r “
HTSTOS BK DB IUSCA3H>ÁGKm.

Toledo.. j 3.203 50 I Fábricas de cervezas:
Segovia  a.| 4.5D@‘s5 I primera quincena . »
Morte.. . . . . .   ...........    * | 3.4 63- 83  ̂ Fósforos encabezados. »
Bilbao 563*4 2 j Fábrica de gas, cok y
Aragón.. . .  *..................... 4 .743*34 J r e s id u o s ........... »
Valencia. *.657-*J9 ¡I Mataderos... . . . . . . . .  40.575*70
M ediodía..... . . . . . . . . 1 4 4 .248*81
C o r r e o s . . . » 22*02 j Total. . . . . . . . . .  34.673*43

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Julio 4® 4 S78.=S1 Alcalde, Marqués do Yors®r®&, 

viiado del Villar.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R Í O R .

MJlDBSD.— Damos las gracias al Sr. Interventor gene
ral de la Administración del Estado por el ejemplar que se 
ha servido remitirnos de ios Presupuestos generales, cor
respondientes al año económico de 1878-79.

Ha entrado en el año sexto de su publicación el Boletín 
de la Librería, que se da á luz en esta Corte por la de Don 
Mariano Murillo.

La acreditada Revista Europea acaba de repartir el nú
mero 231 de su colección, con escritos de los Sres. Haxley, 
Beltran Rózpide, Haeckel, Castelnuovo y Marin Baldo.

La compañía italiana que actúa en el teatro de la 
Alhambra se hace cada noche más acreedora á las simpa
tías y á los aplausos del público.

En la del viernes pasó la numerosa concurrencia que 
ocupaba el coliseo un rato muy agradable con la represen
tación de la parodia Un bailo in masehera, en que la seño
rita Sandoni y el Sr. Ficarra, con particularidad, m erecie
ron constantes aplausos.

En Le donne guerriere, obra que se representó á con
tinuación, el éxito fué completo; pues además de repetirse 
cási todos los números musicales, la concurrencia colmó de 
aplausos á la Sra. Sandoni en el wals titulado La luna in  
ciel; en otra romanza á la Sra. Ferrari; en unos couplets, 
cantados en francés, á la Sra. Dariva, y en un soneto, gra
ciosamente recitado, á la Sta. Lucerna.

El Sr. Fabris ejecutó de una manera notable el aria de 
soprano de La Sonámbula, que tuvo que repetir, y el señor 
Ficarra mantuvo al público en constante hilaridad por el 
ingenio y la gracia con que interpretó la parte que le estaba 
confiada.

El mismo satisfactorio resultado alcanzó anteanoche en 
dicho coliseo la primera representación de la bella opereta 
de Millaud y Offenbach, titulada Madama VArciduea.

En el desempeño de esta obra se distinguieron particu
larmente la Sra. Frigerio y el Sr. Ficarra, conquistando 
ámbos artistas numerosos aplausos.

El coro de conspiradores, el concertante final del acto 
segundo y otros varios números musicales fueron repeti
dos á instancia,del público, que además obligó á presen
tarse á los artistas en el palco escénico á la conclusión de 
los dos últimos actos.

Esta noche tendrá lugar en el concurrido Circo de Price 
la penúltima exhibición de los tres elefantes amaestrados 
por el Sr. Edmonds.

E stado sa n ita rio .— Observaciones meteorológicas de la 
semana.— Altura barométrica máxima, 709,49; mínima, 
70c¿,91.— Temperatura m áxim a, 89°, 1; m ínim a, 15°,7.—  
Vientos dominantes, S. O., N. O. y N. E.

Las erisipelas idio-páticas y quirúrgicas siguen siendo 
muy frecuentes, particularmente las primeras, que por sus 
propagaciones suelen durar dos ó más setenarios; las fa
ringitis y amigdalitis, las fiebres gastro-hepáticas, los esta
dos congestivos pulmonales, bronquiales, cerebrales y re
nales; las erupciones forunculosas y  eczematosas y las co
litis y entero-colitis también han sido frecuentes y nume
rosas. Continúa disminuyendo el número de las fiebres 
tifoideas, y siendo ménos frecuentes las com plicaciones 
atáxicas y adinámicas en las gástricas y  catafral.es.

Entre los padecimientos crónicos, los del corazón, ios 
grandes vasos y el riñon han empeorado m uaho, así com o 
los consecutivos de pecho por los sudores y ^diarreas con
secutivas. (Siglo Médico.) ;

SANTOS DEL DIA
Santa Marta, virgen; San Félix , Papa; Sam Simplicio 

y Santa Beatriz, mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendadoras de Santiago 

(por las Caimeiitas de Santa

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y  CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFO N SO.— A  la»
nueve.— Chorizos y Polacos. '

JARDIN DEL BUEN R E T IR O .--A  las- ocho y media.— 
El destierro del amor.—Baile.—- Intermed. ios por la banda 
de Ingenieros.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A  lars nueve.—Las mu
jeres guerreras.— Los brigantes. “

CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la noche.—Variada 
función, en la que tomarán pártelos artist.as de la compañía 
en los ejercicios ecuestres, gimnásticos acrobáticos, y  el 
célebre domador Mister Edmonds.


